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RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO EN RELACIÓN CON LA SOLICITUD DE 
REGISTRO DEL CONVENIO DE LA COALICIÓN DENOMINADA 
“ALIANZA PUEBLA AVANZA" PRESENTADA POR LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y VERDE 
ECOLOGISTA DE MÉXICO 
 
 
VISTOS para resolver el expediente formado con motivo de la solicitud de 
registro del convenio de la coalición denominada “ALIANZA PUEBLA 
AVANZA”, presentada por los partidos políticos Revolucionario 
Institucional y Verde Ecologista de México, para contender en el Proceso 
Electoral Estatal Ordinario 2009-2010, por virtud del cual se elegirán a los 
integrantes del Poder Legislativo, al Titular del Poder Ejecutivo y a los 
Miembros de los Ayuntamientos de la Entidad y, 
 
 

R E S U L T A N D O 
 
 

I.- En fecha trece de abril de dos mil nueve se publicó en el Periódico 
Oficial del Estado el Decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Puebla, dentro de las disposiciones reformadas se encuentran los 
numerales 3 y 4 de dicho Ordenamiento Legal. 
 
II.- Por Decreto publicado el tres de agosto de dos mil nueve, la 
Quincuagésima Séptima Legislatura del Honorable Congreso del Estado 
Libre y Soberano de Puebla reformó, adicionó y derogó diversas 
disposiciones del Código de Instituciones y Procesos Electorales del 
Estado de Puebla, entre los que se encuentra el artículo 206 de dicho 
Cuerpo Legal. 
 
III.- En sesión ordinaria de fecha diez de noviembre de dos mil nueve, el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado declaró, mediante 
acuerdo número CG/AC-016/09, el inicio del Proceso Electoral Estatal 
Ordinario 2009-2010, convocando a elecciones ordinarias para renovar a 
los Integrantes del Poder Legislativo, al Titular del Poder Ejecutivo y a los 
Miembros de los Ayuntamientos de la Entidad. 
 
IV.- En la sesión ordinaria iniciada en fecha once de enero del año dos 
mil diez y concluida el veintinueve del mismo mes y año, el Consejo 
General de este Organismo Electoral aprobó mediante acuerdo número 
CG/AC-013/10 el criterio de interpretación de los artículos 63 y 64 del 
Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla y 
aprobó el Manual para conformar Coaliciones de los Partidos Políticos. 
 
V.- Durante el desarrollo de la sesión ordinaria de fecha diecisiete de 
febrero del año dos mil diez, el Consejo General de este Instituto aprobó 
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mediante acuerdo número CG/AC-020/10 el registro de las plataformas 
electorales presentadas por los partidos políticos acreditados ante el 
mismo. 
 
VI.- Con fecha veinte de febrero de dos mil diez, se recepcionó en la 
Oficialía de Partes del Instituto Electoral del Estado un escrito sin número 
de identificación signado por el Presidente y la Secretaria General del 
Comité Directivo Estatal del Partido Revolucionario Institucional, 
Licenciados Alejandro Armenta Mier y Claudia Hernández Medina, 
respectivamente, así como por el representante propietario de dicho 
instituto político acreditado ante el Consejo General de este Instituto y 
dirigido al Consejero Presidente de este Organismo Electoral, mediante el 
cual manifiestan lo siguiente: 
 

<<Por este medio, y en acatamiento a lo dispuesto por el artículo 62 del 
Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla, 
informamos a Usted que, el Partido Revolucionario Institucional y el 
Partido Verde Ecologista de México, han tenido a bien formar 
coalición total, con el propósito de postular candidatos, en las 
elecciones de Gobernador del Estado, Diputados y Miembros de los 
Ayuntamientos, dentro del Proceso Electoral Local 2009-2010. 
 
En términos de lo anterior, y a efecto de dar cumplimiento al 
ordenamiento legal antes mencionado, remitimos anexo al presente, en 
original, el convenio en cuestión, así como un CD, que contiene 
información relativa. 
...>> 

 
VII.- Mediante oficio identificado con el número IEE/PRE/0960/10, de 
fecha veinticinco de febrero del año que transcurre, el Consejero 
Presidente del Instituto Electoral del Estado requirió al Presidente del 
Comité Directivo Estatal del Partido Revolucionario Institucional y al 
Delegado Nacional en funciones de Presidente del Comité Ejecutivo 
Estatal del Partido Verde Ecologista de México que suscribieron el 
convenio de coalición materia de esta resolución para que, en un término 
de veinticuatro horas contadas a partir del momento de su notificación 
remitieran a este Organismo Electoral, subsanarán las siguientes 
omisiones: 
 

“I.-Es necesario señalar en la solicitud con que se presenta el Convenio 
de Coalición, el domicilio para oír y recibir notificaciones, así la persona 
o personas designadas para tal efecto; la denominación preliminar de la 
Coalición que se pretende registrar y el nombre y firma autógrafa del 
representante acreditado ante el Consejo General de este Electoral o 
autoridad partidaria estatutariamente facultada por parte del Partido 
Verde Ecologista de México, tal y como lo señala el apartado A del 
Capítulo III del “Manual para conformar coaliciones de los partidos 
políticos” aprobado por el Órgano Superior de Dirección de Este 
Instituto; 
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II.- Presentar en medio magnético la Plataforma Electoral que se anexa 
al Convenio de Coalición, tal y como se determina en el apartado C del 
Capítulo III del Manual de Coaliciones antes mencionados; 
 
III.- Respecto al acceso a los medios de comunicación social oficiales, 
señalar la forma en que se distribuirá el tiempo en radio y televisión que 
les corresponda como coalición durante el periodo de campañas 
electorales entre los candidatos de la misma en términos del artículo 61 
fracción VI del Código Comicial, así como el diverso 18 de los 
lineamientos del Instituto Electoral del Estado para el Acceso de los 
Partidos Políticos y/o Coaliciones a Radio y Televisión durante los 
Procesos Electorales y el apartado B numeral 5 segunda viñeta inciso a) 
del citado Manual de Coaliciones; 
 
IV.- Señalar si el manejo de los recursos se llevara a cabo mediante una 
única cuenta bancaria, o a través de cada una de las cuentas bancarias 
que aperturen los partidos políticos integrantes de la coalición, en 
términos del artículo 61 fracción VII del Código de la materia, el diverso 
10 fracción VI DEL Reglamento para la fiscalización del financiamiento a 
los partidos políticos acreditados o registrados ante el Instituto Electoral 
del Estado y el apartado B numeral 6 penúltima viñeta del Manual de 
Coaliciones; 
 
V.-Señalar la denominación y domicilio fiscal que corresponde al 
Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C) señalado en la cláusula 
décima del Convenio de Coalición presentado y anexar la copia de la 
cedula fiscal correspondiente, en cumplimiento al artículo 10 fracción I 
del Reglamento de Fiscalización antes mencionado y el apartado B 
numeral 6 segunda viñeta del Manual de Coaliciones; y 
 
VI.- Especificar la forma en que serán distribuidos entre los partidos 
políticos integrantes de la coalición, los pasivos documentados que, en 
su caso, existieran una vez finalizadas las campañas electorales, tal y 
como lo refiere el apartado B numeral 6 tercera viñeta del Manual de 
Coaliciones.” 

 
Dicho oficio fue notificado a los partidos políticos Revolucionario 
Institucional y Verde Ecologista de México el veinticinco de febrero de dos 
mil diez a las diecisiete horas con treinta y un minutos y diecisiete horas 
con cincuenta minutos, respectivamente.  
 
VIII.- A las dieciséis horas con veintidós minutos del día veintiséis de 
febrero del año en curso, se recibió en la Oficialía de Partes del Instituto 
Electoral del Estado un oficio al que se le asignó el número de control 
interno 000511, signado por el Presidente del Comité Directivo Estatal del 
Partido Revolucionario Institucional y el Delegado Nacional en funciones 
de Presidente del Comité Ejecutivo Estatal del Partido Verde Ecologista 
de México, Licenciados Alejandro Armenta Mier y Juan Carlos Natale 
López, respectivamente, a través del cual dan contestación al 
requerimiento mencionado en el resultando que precede, señalando lo 
siguiente: 
 

“I.-  De acuerdo al primer punto del requerimiento, señalamos como 
domicilio común de la Coalición para recibir y oír todo de tipo de 
notificaciones, el ubicado en la Avenida Diagonal Defensores de la 
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República Número Ochocientos Sesenta y Dos Colonia Adolfo 
López Mateos de esta Ciudad capital. Así mismo designamos para 
tal efecto a los Licenciados en Derecho Javier del Rosario Huitzil, 
José Miguel Maya Pizaña, Luis Maldonado Fosado y José Mario 
Conde Rodríguez. Del mismo modo informamos a usted que la 
denominación de la Coalición que se pretende registrar será 
“Alianza Puebla Avanza” 
 
En relación a la observación, que requiere que el oficio de solicitud 
sea firmado por el facultado para signar el convenio de Coalición, el 
mismo se cumple al calce del presente ocurso, al aparecer las 
firmas de los suscritos y de los representantes acreditados de los 
partidos políticos coaligados ante el Consejo General de esta 
autoridad electoral, en términos de las declaraciones de 
mencionado convenio de Coalición. 

 
II.-  En cuanto al segundo punto del requerimiento que se contesta, 

anexo al presente en medio magnético la plataforma electoral de la 
Coalición que se menciona en la cláusula CUARTA del Convenio 
de Coalición. 
 

III.-  Al respecto del punto III, las partes que suscriben el presente 
convenio de Coalición, acuerdan que el Partido Revolucionario 
Institucional hace suyos los tiempos asignados a Radio y Televisión 
del Partido Verde Ecologista de México, en términos de lo 
establecido por los artículos 15, párrafo segundo, 18 y 20 de los 
lineamientos del Instituto Electoral del Estado para el Acceso de los 
Partidos Políticos y/o coaliciones a Radio y Televisión durante los 
Procesos Electorales, para promocionar indistintamente a los 
candidatos que esta postule. 
 

IV.-   En cuanto al punto número IV del requerimiento que se contesta, se 
aclara que los partidos que conforman la Coalición harán el 
depósito de las prerrogativas correspondientes a actividades 
tendientes a la obtención del voto en las cuentas destinadas para 
ese propósito, y una vez aprobado el convenio de Coalición, el 
Partido Verde Ecologista de México, hará la transferencia o 
deposito a la cuenta aperturada por el Partido Revolucionario 
Institucional para el mismo fin, y así administrar en una cuenta 
única los recursos de los partidos coaligados, en términos de lo 
establecido por la cláusula NOVENA del convenio de Coalición 
presentado ante esta autoridad electoral. 
 
 

V.-  En cuanto al punto número V del requerimiento, señalamos como 
denominación del Registro Federal de Contribuyentes nombrados 
en la cláusula DÉCIMA al “Partidos Revolucionario Institucional” 
cuyo domicilio fiscal es el ubicado en la Avenida Diagonal 
Defensores de la República Número Ochocientos Sesenta y Dos 
Colonia Adolfo López Mateos, C.P. 72240. anexando copia de la 
cedula fiscal correspondiente al presente escrito. 
 

VI.-  En lo referente al punto VI del requerimiento que se contesta, se 
informa a esta autoridad electoral que como lo establece la cláusula 
NOVENA párrafos terceros y último, los pasivos que se pudieran 
derivar del ejercicio de la prerrogativas de la Coalición, se repartirán 
de forma proporcional a las aportaciones que cada partido 
coaligante hizo al patrimonio de la Coalición.” 
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IX.- La Dirección de Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de 
Comunicación se avocó a realizar el análisis de la documentación 
presentada, así como de la solventación presentada por los partidos 
políticos Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de México. 
 
Derivada de dicho análisis, en fecha veintisiete de febrero del presente 
año, la Dirección de Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de 
Comunicación mediante memorándum IEE/DPPM-239/10 remitió a la 
Dirección General de este Organismo el informe rendido por dicha Unidad 
Administrativa respecto del convenio de la coalición denominada 
“ALIANZA PUEBLA AVANZA”, a efecto que dicha funcionaria electoral lo 
hiciera del conocimiento del Consejo General de este Instituto. 
 
X.- Mediante memorándum IEE/DG-208/10 de fecha primero de marzo de 
dos mil diez, la Directora General remitió al Consejero Presidente del 
Consejo General el informe recaído al análisis en comento para que por 
su conducto se sometiera a consideración del Órgano Superior de 
Dirección de este Organismo. 
 
En la misma fecha, el Consejero Presidente remitió al Secretario General 
el aludido análisis para que se hiciera del conocimiento del Consejo 
General de este Instituto, siendo circulado el miso día por el Secretario 
General. 
 
XI.- Una vez analizada la solicitud de registro del convenio de la coalición 
denominada “ALIANZA PUEBLA AVANZA”, así como la documentación 
que se acompañó a la misma, este Órgano Superior de Dirección 
procede a emitir la resolución de mérito, y 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 
1.- Que, este Consejo General del Instituto Electoral del Estado es 
competente para conocer y resolver en esta fecha la solicitud de registro 
del convenio de la coalición denominada “ALIANZA PUEBLA AVANZA" 
presentada por los partidos políticos Revolucionario Institucional y Verde 
Ecologista de México, de conformidad con lo establecido en los artículos 
62 y 89 fracción XVIII del Código de Instituciones y Procesos Electorales 
del Estado de Puebla. 
 
 
2.- Que, este Órgano Superior de Dirección reconoce la personalidad de 
los Licenciados Alejandro Armenta Mier y Juan Carlos Natale López 
como Presidente del Comité Directivo Estatal del Partido Revolucionario 
Institucional y Delegado Nacional en funciones de Presidente del Comité 
Ejecutivo Estatal del Partido Verde Ecologista de México, 
respectivamente. 
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Lo anterior es así, en atención a que de conformidad con lo establecido 
en el artículo 105 fracción VI del Código de Instituciones y Procesos 
Electorales del Estado de Puebla en los archivos de la Dirección de 
Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de Comunicación obran 
constancias que acreditan a los citados Ciudadanos como Presidente del 
Comité Directivo Estatal del Partido Revolucionario Institucional y 
Delegado Nacional en funciones de Presidente del Comité Ejecutivo 
Estatal del Partido Verde Ecologista de México, respectivamente, de los 
institutos políticos que representan. 
 
Asimismo, de los documentos presentados por los partidos políticos 
Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de México como anexo al 
convenio de la coalición “ALIANZA PUEBLA AVANZA”, se encuentran los 
siguientes: 
 

1 Copia certificada por el Licenciado Alfredo González Serrano, 
Titular de la Notaría Pública No. 2 del Distrito Federal, del 
Instrumento Notarial número 74554, Libro 1325, de fecha diecisiete 
de junio de dos mil ocho, del que se desprende el Poder General 
que otorga el Partido Revolucionario Institucional a favor del 
Licenciado Alejandro Armenta Mier en su carácter de Presidente 
del Comité Directivo Estatal del Partido Revolucionario Institucional 
en el Estado de Puebla; documental pública que merece valor 
probatorio pleno, en términos de lo dispuesto por el artículo 358 
fracción I inciso b) en concatenación con el diverso 359 párrafo 
primero, ambos del Código de Instituciones y Procesos Electorales 
del Estado de Puebla. 

 
2 Original del oficio sin número de fecha veintiséis de noviembre de 

dos mil ocho signado por el Presidente del Consejo Político 
Nacional del Partido Verde Ecologista de México, Diputado Jorge 
Emilio González Martínez, a través del cual le otorgó el 
nombramiento de Delegado Nacional con facultades de Presidente 
del Comité Ejecutivo en el Estado de Puebla al Licenciado Juan 
Carlos Natale López, documental privada que tendrá el valor de 
presunción y sólo hará prueba plena cuando al relacionarla con los 
demás elementos que obren en el expediente no deje duda sobre 
la veracidad de los hechos, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 358 fracción II en concatenación con el diverso 359 párrafo 
segundo, ambos del Código de la materia. 
 

En este sentido, se anexan al convenio materia de la presente resolución 
los documentos que acreditan que el Licenciado Alejandro Armenta Mier 
cuenta con Poder General por parte del Partido Revolucionario 
Institucional en su calidad de Presidente del Comité Directivo Estatal de 
dicho instituto político en el Estado de Puebla; así como que el Licenciado 
Juan Carlos Natale López fue designado como Delegado Nacional con 
facultades de Presidente del Comité Ejecutivo en el Estado de Puebla del 
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Partido Verde Ecologista de México. Asimismo, se acompañan los 
documentos en los que constan que fueron facultados por el Órgano 
Político correspondiente para signar el convenio de la coalición 
denominada “ALIANZA PUEBLA AVANZA”, siendo los siguientes: 
 

1 Original del Acta de Sesión Extraordinaria del Consejo Político 
Estatal del Partido Revolucionario Institucional, celebrada el 
dieciocho de febrero de dos mil diez, de la que se desprende la 
autorización de dicho Consejo “...Con fundamento en los artículo 7; 
8; y 9, fracciones I y IV respectivamente de los Estatutos del 
Partido Revolucionario Institucional, que facultan al Presidente del 
Comité Directivo Estatal o del Distrito Federal, a firmar Convenios 
de Coalición y Candidaturas comunes con partidos políticos, así 
como acuerdos de participación y otras organizaciones, con apego 
a la Constitución Política Federal, a las Constituciones Políticas 
Estatales, al Estatuto de Gobierno del Distrito Federal y las leyes 
que de ellas emanen, se propone facultar al Presidente del Comité 
Directivo Estatal, para celebrar convenios de Coalición, Total con el 
Partido Verde Ecologista de México, así como facultarlo para que 
haga las modificaciones necesarias a la plataforma Electoral 
aprobada por esta Comisión en Sesión de fecha 28 de Enero de 
2010, para estar en posibilidad de postular Plataformas Políticas 
Comunes y demás relativos a los estatutos en los artículos y 
fracciones antes mencionados, para participar en el PROCESO 
Local Electoral 2009-2010... aprobado por unanimidad de votos...”; 
documental privada que tendrá el valor de presunción y sólo hará 
prueba plena cuando al relacionarla con los demás elementos que 
obren en el expediente no deje duda sobre la veracidad de los 
hechos, en términos de lo dispuesto por el artículo 358 fracción II 
en concatenación con el diverso 359 párrafo segundo, ambos del 
Código de la materia. 
 

2 Copia certificada del Testimonio de la Escritura que contiene la 
protocolización del acta que comprende la Sesión Extraordinaria de 
la Comisión Política Permanente del Consejo Político Estatal del 
Partido Revolucionario Institucional, celebrada el dieciocho de 
febrero de dos mil diez, de la que se desprende la autorización de 
dicho Consejo “...Con fundamento en los artículo 7; 8; y 9, 
fracciones I y IV respectivamente de los Estatutos del Partido 
Revolucionario Institucional, que facultan al Presidente del Comité 
Directivo Estatal o del Distrito Federal, a firmar Convenios de 
Coalición y Candidaturas comunes con partidos políticos, así como 
acuerdos de participación y otras organizaciones, con apego a la 
Constitución Política Federal, a las Constituciones Políticas 
Estatales, al Estatuto de Gobierno del Distrito Federal y las leyes 
que de ellas emanen, se propone facultar al Presidente del Comité 
Directivo Estatal, para celebrar convenios de Coalición, Total con el 
Partido Verde Ecologista de México, así como facultarlo para que 
haga las modificaciones necesarias a la plataforma Electoral 
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aprobada por esta Comisión en Sesión de fecha 28 de Enero de 
2010, para estar en posibilidad de postular Plataformas Políticas 
Comunes y demás relativos a los estatutos en los artículos y 
fracciones antes mencionados, para participar en el Proceso Local 
Electoral 2009-2010... aprobado por unanimidad de votos...”; 
documental pública que merece valor probatorio pleno, en términos 
de lo dispuesto por el artículo 358 fracción I inciso b) en 
concatenación con el diverso 359 párrafo primero, ambos del 
Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de 
Puebla, pero será considerada para efectos de este estudio como 
documental privada en atención de que se trata de un documento 
que tiene ese carácter atendiendo a lo dispuesto por el diverso 358 
fracción II del Código en cita, pues de la misma se aduce 
únicamente la existencia de la mencionada acta de sesión 
extraordinaria. 
 

3 Original del acuerdo número CPN-4/2010 de fecha dieciocho de 
febrero de dos mil diez emitido por el Consejo Político Nacional del 
Partido Verde Ecologista de México del cual se desprende que 
dicho Consejo aprueba la propuesta para autorizar al Delegado 
Nacional con facultades de Presidente del Comité Ejecutivo en el 
Estado de Puebla suscriba el Convenio de Coalición, documental 
privada que tendrá el valor de presunción y sólo hará prueba plena 
cuando al relacionarla con los demás elementos que obren en el 
expediente no deje duda sobre la veracidad de los hechos, en 
términos de lo dispuesto por el artículo 358 fracción II en 
concatenación con el diverso 359 párrafo segundo, ambos del 
Código de la materia. 

 
Atento a lo anterior, este Cuerpo Colegiado concluye que de la 
concatenación de la documentación presentada por los partidos políticos 
Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de México se llega a la 
certeza de que los firmantes fueron facultados para ello por lo que 
acreditan su personalidad para los efectos de este análisis. 
 
 
3.- Que, antes de entrar al estudio de los requisitos que debe contener el 
convenio de coalición sometido a la consideración de este Consejo 
General, es oportuno manifestar lo siguiente: 
 
De conformidad con lo establecido por el artículo 28 del Código de 
Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla, los partidos 
políticos son entidades de interés público, democráticos hacia su interior, 
autónomos y formas de organización política, integrados conforme a lo 
dispuesto por la Constitución Federal, la Constitución Local y el Código 
de la materia, y tienen como fin: 
 

<<I.- Promover la organización y participación de los ciudadanos en la vida 
democrática; 
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II.- Contribuir a la integración de los órganos públicos de elección 
popular; y 
 
III.- Hacer posible, como organizaciones de ciudadanos, el acceso de 
éstos al ejercicio del poder público de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulen, mediante el voto universal, libre, 
secreto, directo, personal e intransferible.>> 

 
En relación con lo anterior, el artículo 42 fracción VI del citado 
Ordenamiento Legal establece como uno de los derechos de los partidos 
políticos que participen en los procesos electorales del Estado, el de 
constituir coaliciones y fusiones en los términos de este Código. 
 
En el mismo sentido, el artículo 58 del Código Comicial, estipula que los 
partidos políticos podrán formar coaliciones o fusiones a fin de lograr 
objetivos comunes, en términos de las disposiciones del conjunto de 
normas de referencia y de los convenios que celebren. 
 
Ahora bien, con base en los dispositivos jurídicos descritos en párrafos 
anteriores, se llega a una primera conclusión en el sentido de que 
tratándose de un proceso electoral que tiene como finalidad integrar a los 
órganos de elección popular, los partidos políticos tienen el derecho de 
participar por sí mismos o mediante coaliciones o fusiones. 
 
En el caso sometido a estudio, los partidos políticos Revolucionario 
Institucional y Verde Ecologista de México han manifestado su intención 
de constituir una coalición con el objeto de contender de manera conjunta 
en el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2009-2010, la cual se identifica 
con el nombre “ALIANZA PUEBLA AVANZA”, por lo tanto, es procedente 
entrar al estudio de fondo del convenio presentado y de la documentación 
que corre anexa al mismo, con la finalidad de decidir si los partidos 
políticos en cuestión cumplen con los requisitos que específica el Código 
de la materia y en consecuencia estar en posibilidad de otorgar el registro 
del convenio de coalición respectivo. 
 
De conformidad con las argumentaciones anteriormente vertidas, este 
Órgano Central estima conveniente establecer un método de análisis que 
facilite el estudio de la documentación presentada por los institutos 
políticos en comento, el cual se menciona a continuación. 
 

a) En primer término, deberá analizarse si el convenio de coalición 
a que se viene haciendo alusión fue presentado dentro del plazo legal 
establecido en el artículo 62 del Código de Instituciones y Procesos 
Electorales del Estado de Puebla. Para tal efecto, el Consejo General de 
este Instituto, deberá tomar en cuenta los plazos señalados por el Código 
de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla. 
 

b) Posteriormente se procederá al análisis de los requisitos 
exigidos por el artículo 61 del Código de la materia, efectuando el estudio 
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individualizado de cada una de las fracciones del numeral en cita. Para 
realizar lo anterior, este Órgano Central analizará las disposiciones 
contenidas en: 
 

1 El Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de 
Puebla; 

2 El Reglamento para la Fiscalización del Financiamiento a los 
Partidos Políticos acreditados o registrados ante el Instituto 
Electoral del Estado; 

3 Los Lineamientos del Instituto Electoral del Estado para el 
Acceso de los Partidos Políticos y/o Coaliciones a Radio y 
Televisión durante los Procesos Electorales; 

4 El Manual para conformar coaliciones de los partidos políticos; 
5 Los Estatutos de los partidos políticos Revolucionario 

Institucional y Verde Ecologista de México; y 
6 El convenio de coalición presentado y la documentación que se 

acompañó al mismo, así como la que se presentó en 
cumplimiento al requerimiento efectuado por el Consejero 
Presidente de este Consejo General. 

 
c) Una vez cumplimentado el análisis de los incisos que anteceden, 

verificado el convenio de referencia y estudiado de manera individual 
cada uno de los documentos que forman parte del mismo, el Pleno del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado estará en posibilidad 
de pronunciarse respecto de la solicitud de registro de la coalición 
denominada “ALIANZA PUEBLA AVANZA”. 
 

El análisis de referencia se realizará en los subsecuentes 
considerandos de esta resolución, apegándose en todo momento al 
principio de legalidad que rige el actuar de las autoridades electorales, así 
como el de exhaustividad al que están obligadas las mismas.  
 

Al respecto, resulta aplicable la Jurisprudencia emitida por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, cuyo 
rubro y texto señalan lo siguiente:  
 

<<PRINCIPIO DE EXHAUSTIVIDAD. LAS AUTORIDADES 
ELECTORALES DEBEN OBSERVARLO EN LAS RESOLUCIONES 
QUE EMITAN. Las autoridades electorales, tanto administrativas como 
jurisdiccionales, cuyas resoluciones admitan ser revisadas por virtud de 
la interposición de un medio de impugnación ordinario o extraordinario, 
están obligados a estudiar completamente todos y cada uno de los 
puntos integrantes de las cuestiones o pretensiones sometidas a su 
conocimiento y no únicamente algún aspecto concreto, por mas que le 
crean suficiente para sustentar una decisión desestimatoria, pues sólo 
ese proceder exhaustivo asegurará el estado de certeza jurídica que las 
resoluciones emitidas por aquéllas deben generar, ya que si se llegaran 
a revisar por causa de un medio de impugnación, la revisora estaría en 
condiciones de fallar de una vez la totalidad de la cuestión, con lo cual 
se evitan los reenvíos, que obstaculizan la firmeza de los actos objeto 
de reparo e impide que se produzca la privación injustificada de 
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derechos que pudiera sufrir un ciudadano o una organización política, 
por una tardanza en su dilucidación, ante los plazos fatales previstos en 
la ley para las distintas etapas y la realización de los actos de que se 
compone el proceso electoral. De ahí que si no se procediera de 
manera exhaustiva podría haber retraso en la solución de las 
controversias, que no solo acarrearía incertidumbre jurídica, sino que 
incluso podría conducir a la privación irreparable de derechos, con la 
consiguiente conculcación al principio de legalidad electoral a que se 
refieren los artículos 41, fracción III; y 116, fracción IV, inciso b), de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Juicio para la protección de los derechos políticos-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-010/97. Organización Política Partido de la 
Sociedad Nacionalista. 12 de marzo de 1997. Unanimidad de votos. 
 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-050/2002. Partido 
de la Revolución Democrática. 13 de febrero de 2002. Unanimidad de 
votos. 
 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-067/2002 y 
acumulado. Partido Revolucionario Institucional. 12 de marzo de 2002. 
Unanimidad de votos. 
 
Sala Superior, tesis S3ELJ 43/2002.>> 

 
 
4.- Que, los partidos políticos Revolucionario Institucional y Verde 
Ecologista de México señalan textualmente en el escrito de fecha veinte 
de febrero de dos mil diez lo siguiente: 
 

<<... informamos a Usted que, el Partido Revolucionario Institucional 
y el Partido Verde Ecologista de México, han tenido a bien formar 
coalición total, con el propósito de postular candidatos, en las 
elecciones de Gobernador del Estado, Diputados y Miembros de los 
Ayuntamientos, dentro del Proceso Electoral Local 2009-2010...>> 

 

Ahora bien, a fin de constatar si los institutos políticos de referencia 
presentaron en tiempo el convenio mediante el cual desean constituir la 
coalición denominada “ALIANZA PUEBLA AVANZA”, este Consejo 
General procederá al análisis de los plazos establecidos en el Código de 
la materia. 
 
El artículo 62 del Ordenamiento Legal de referencia establece que el 
convenio mediante el cual se constituya una coalición deberá presentarse 
a más tardar treinta días antes de que inicie el registro de candidaturas 
de la elección de que se trate ante el Consejo General para su registro, 
quien dentro de los diez días siguientes a su presentación resolverá lo 
conducente, debiendo ordenar la publicación de la resolución en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
Bajo este contexto, deben de señalarse los plazos contemplados en el 
artículo 206 fracciones I, III y IV del Código Comicial, siendo los 



R/CC-001/10 
 

do
r  

 

 
 
 
 
 
 

12 
 

JULIOAyuntamientos

Go
be

rn
a

Di
pu

tad
os

siguientes: 
 

<<ARTÍCULO 206.- El registro de candidatos a Gobernador, 
Diputados por ambos principios y miembros de Ayuntamientos se 
realizará durante la última semana de marzo del año de la elección, 
ante los órganos competentes siguientes: 

 
I.- Ante el Consejo General, para Gobernador del Estado; 
 
II.- Ante los Consejos Distritales respectivos, o ante el Consejo 

General, para Diputados por el principio de mayoría relativa; 
 
III.- Ante el Consejo Municipal o Distrital respectivo, o ante el 

Consejo General, para miembros de los Ayuntamientos; y 
 
IV.- Ante el Consejo General, para Diputados por el principio de 

representación proporcional;...>> 
 

Al respecto, en atención a que en este año se renovarán los integrantes 
del Poder Legislativo, el Titular del Ejecutivo y los Miembros de los 
Ayuntamientos, este Cuerpo Colegiado procedió a realizar el cómputo de 
los treinta días antes del inicio del registro de candidatos el cual 
contempla la última semana del mes de marzo del año de la elección, la 
cual inicia con el veintidós de marzo del presente año, dando como 
resultado que el convenio mediante el cual se constituya una coalición 
para la elección de Diputados por el principio de mayoría relativa , Titular 
del Poder Ejecutivo y Miembros de los Ayuntamientos se tenía que 
presentar a más tardar el veinte de febrero de dos mil diez. 
 
Cabe mencionar que, el Manual para conformar coaliciones de los 
partidos políticos aprobado por este Órgano Superior de Dirección de 
igual forma establece la fecha antes señalada para la presentación del 
convenio de coalición. 
 
Atendiendo a la anterior disposición legal, si la solicitud de registro del 
convenio de la coalición denominada “ALIANZA PUEBLA AVANZA” fue 
presentada junto con el convenio de coalición y los documentos 
detallados en el acuse de recibo respectivo, a las veinte horas con 
cincuenta y siete minutos del día veinte de febrero de dos mil diez, según 
se desprende del sello de recibido estampado por la Oficialía de Partes 
de este Organismo Electoral, debe concluirse que la misma fue 
presentada dentro del plazo determinado en el artículo 62 del Código de 
Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla. 
 
 
5.- El artículo 61 del Código de Instituciones y Procesos Electorales del 
Estado de Puebla refiere que los partidos políticos que constituyan una 
coalición deberán celebrar por escrito convenio, en el que se hará 
constar:  
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<< ARTÍCULO 61.- Los partidos políticos que constituyan una coalición 
deberán celebrar por escrito convenio, en el que se hará constar: 

 
I. Los partidos políticos que la integran; 
 
II.- La elección que la motiva; 
 
III.- El emblema y color o colores de uno de los partidos políticos o el 
que los partidos políticos coaligados decidan; 
 
IV.- La plataforma electoral común que la coalición ofrecerá a los 
ciudadanos; 
 
V.- Los documentos con los que se acredite que las asambleas 
competentes, en términos de los estatutos de los partidos políticos que 
pretendan conformarla, la aprobaron democráticamente; 
 
VI.- La forma convenida en que se ejercerán en común las prerrogativas 
dispuestas por este Código, como si se tratara de un solo partido 
político; 
 
VII.- La manera en que ejercerán, como si se tratara de un solo partido 
político, el financiamiento público que le corresponda a la coalición; 
 
VIII.- El señalamiento del partido político que representará a la coalición 
ante los órganos electorales del Instituto; y 
 
IX.- El modo en que se distribuirán los votos obtenidos para los diversos 
efectos legales.>> 

 

Al respecto, los partidos políticos Revolucionario Institucional y Verde 
Ecologista de México presentaron por escrito el convenio de la coalición 
denominada “ALIANZA PUEBLA AVANZA”, cumplimentado lo señalado 
en el primer párrafo del artículo 60 del Código de Instituciones y Procesos 
Electorales del Estado de Puebla. 
 
A continuación se procederá al análisis individual de cada una de las 
fracciones citadas con antelación con la finalidad de constatar si el 
convenio de coalición presentado y los documentos que corren anexos a 
dicho convenio, incluyendo los que se acompañaron en cumplimiento al 
requerimiento efectuado por el Consejero Presidente de este Organismo 
Electoral, cumplen con los extremos establecidos en el artículo en 
comento y, en consecuencia, si son suficientes para otorgar el registro de 
la coalición denominada “ALIANZA PUEBLA AVANZA”. 
 

a) Según lo dispone la fracción I del referido artículo 61 del Código 
de la materia, en el convenio se hará constar los partidos políticos que 
integran la coalición. 
 
Al respecto, de la lectura integral del convenio de coalición materia de 
esta resolución se desprende quienes son los partidos políticos que la 
integran. Estableciendo de manera clara en la cláusula PRIMERA del 
citado convenio, ubicada en la foja número tres del mismo, la cual 
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establece textualmente que: 
 

<< PRIMERA.- Acuerdan las partes que, el presente convenio tiene 
como objeto formar una Coalición Total, entre el Partido Revolucionario 
Institucional y el Partido Verde Ecologista de México.>> 

 

En virtud de lo anterior, el Pleno de este Órgano Superior de Dirección 
tiene por satisfecho el requisito establecido en la fracción I del artículo 61 
del Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla, 
pues el convenio de coalición delimita cuáles son los partidos políticos 
que participarán como una coalición en el actual proceso electoral, en 
caso de ser procedente. 
 
Cabe recalcar que, de acuerdo con los archivos que obran en el Instituto 
Electoral del Estado, los institutos políticos que desean conformar la 
coalición denominada “ALIANZA PUEBLA AVANZA” han acreditado la 
vigencia de su registro como Partido Político Nacional, el domicilio que 
tienen en el Estado de Puebla y la integración de su Consejo Directivo 
Estatal u Órgano equivalente, situación que fue comunicada por el 
Consejero Presidente del Consejo General de este Instituto durante el 
desarrollo de la sesión ordinaria de fecha diez de noviembre de dos mil 
nueve, mediante informe número PRE-006/09, documental pública que 
merece valor probatorio pleno, en términos de lo dispuesto por el artículo 
358 fracción I inciso a) en concatenación con el diverso 359 párrafo 
primero, ambos del Código de Instituciones y Procesos Electorales del 
Estado de Puebla. 
 
 

b) De conformidad con lo estipulado por la fracción II del artículo 61 
del Código de la materia en el convenio se hará constar la elección que 
motiva la coalición.  
 
En relación con dicha fracción, los diversos 63 y 64 del Ordenamiento 
Legal en mención establecen que: 
 

<< ARTÍCULO 63.- La coalición por la que se postulen candidatos a 
Diputados por el principio de representación proporcional o a 
Gobernador, además de cumplir con lo estipulado por el artículo 61 de 
este Código, deberá presentar lista completa para la circunscripción 
plurinominal y candidaturas de coalición por el principio de mayoría 
relativa, en cuando menos las dos terceras partes de los distritos 
electorales uninominales. 

 
ARTÍCULO 64.- En el caso de que la coalición postule candidatos para 
Diputados por el principio de mayoría relativa y miembros de los 
Ayuntamientos, en una tercera parte o más de los distritos electorales 
uninominales o municipios en el Estado, respectivamente, la coalición 
deberá ser total, para la elección de que se trate.>> 

 

En relación con esos requisitos, del análisis del convenio de coalición 
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aludido se desprende claramente que la elección que motiva su 
realización es la que se llevará a cabo el próximo cuatro de julio de dos 
mil diez, respecto del candidato a Gobernador del Estado, las 26 fórmulas 
de candidatos a Diputados por el principio de mayoría relativa, así como 
las 14 fórmulas de la lista correspondiente de candidatos a Diputados por 
el principio de representación proporcional y las 217 planillas de 
candidatos a miembros de los Ayuntamientos. 
 
Lo anterior se hace constar específicamente, en la cláusula SEGUNDA 
de dicho instrumento la cual consta en la foja número tres, de la que se 
desprende textualmente que: 
 

<< SEGUNDA.- La Coalición tiene como efecto, postular candidatos a 
los cargos de Gobernador Constitucional del Estado de Puebla, 
fórmulas de Diputados Locales por el Principio de Mayoría Relativa, 
para los 26 Distritos Uninominales en que se divide el territorio del 
Estado, las catorce fórmulas de la lista estatal de candidatos a 
Diputados Locales, por el Principio de Representación Proporcional en 
la circunscripción plurinominal que conforma el Estado, así como las 
planillas de candidatos a miembros de los Ayuntamientos por el 
Principio de Mayoría Relativa, en los 217 municipios que conforman el 
Estado, a elegirse en la jornada electoral ordinaria del día 4 de Julio de 
2010.>> 

 
Asimismo, el señalamiento de la elección que motiva la coalición se 
observa en los numerales 1, 2, 3 y 4 de la cláusula DÉCIMA CUARTA del 
referido convenio, tal y como puede leerse a fojas siete, veinte, veintiuno 
y veintidós del citado instrumento jurídico. 
  
De conformidad con lo expuesto, al señalarse en el convenio materia de 
la presente resolución que la coalición se integrará para postular 
candidatos a Gobernador del Estado, Diputados por el principio de 
mayoría relativa en los 26 Distritos Electorales Uninominales del Estado, 
así como las 14 fórmulas de la lista correspondiente de candidatos a 
Diputados por el principio de representación proporcional y candidatos a 
miembros de los Ayuntamientos en los 217 Municipios del Estado, se 
observa que la coalición es total para dichas elecciones, cumpliendo con 
lo establecido en los numerales 63 y 64 del Código Comicial y el criterio 
aprobado por este Consejo General al respecto, por lo que este Cuerpo 
Colegiado tiene por cumplimentado el requisito establecido en la fracción 
II del artículo 61 del Código de Instituciones y Procesos Electorales del 
Estado de Puebla. 
 
 

c) La fracción III del artículo 61 del Código de la materia establece 
que  en el convenio se hará constar el emblema y color o colores de uno 
de los partidos políticos o el que los partidos políticos coaligados decidan. 
 
Este requisito se encuentra plenamente cubierto por parte de los partidos 
políticos solicitantes, tal como se demuestra con el texto de la cláusula 
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TERCERA del convenio pluricitado, consultable a fojas tres y cuatro, de la 
que se desprende literalmente lo siguiente: 
 

<< TERCERA.- Acuerdan los partidos coaligantes que el nombre de 
la Coalición será “ALIANZA PUEBLA AVANZA”, mismo que se 
utilizará en la propaganda de la campaña electoral en general y en 
todo documento de cualquier índole que publicite a la citada 
Coalición. El emblema de la misma, se compondrá por los logotipos 
estilizados del Partido Revolucionario Institucional y del Partido 
Verde Ecologista de México a su derecha, con las palabras Alianza 
en color rojo, Puebla Avanza en color negro, representación gráfica 
que se anexa, como parte integrante del presente documento, por 
la cual se precisan los colores, características y proporciones, para 
los efectos de su impresión en el recuadro que deberá ocupar en 
las boletas electorales, como anexo número 7. 
 
3. Las partes acuerdan que el emblema y colores que identifican a 
la Coalición “ALIANZA PUEBLA AVANZA”, ocupará el lugar que 
le corresponde al Partido Revolucionario Institucional en la boleta 
electoral.>> 

 

Además de lo anterior, los partidos políticos Revolucionario Institucional y 
Verde Ecologista de México, anexo al convenio materia de estudio 
presentan medio magnético que contiene el emblema de la coalición, 
misma que coincide con la descripción señalada en la cláusula 
TERCERA del mencionado convenio. 

 
Por todo lo anterior, este Consejo General llega a la convicción de que el 
requisito establecido en el artículo 61 fracción III se encuentra 
debidamente cubierto por los partidos políticos solicitantes. De esta 
forma, en caso de ser procedente el registro del convenio de la coalición 
denominada “ALIANZA PUEBLA AVANZA”, la misma tendrá un emblema 
que la distinguirá de los demás partidos contendientes en la elección 
estatal ordinaria del presente año por virtud de la cual se elegirán a los 
integrantes del Poder Legislativo, al Titular del Poder Ejecutivo y a los 
Miembros de los Ayuntamientos de la Entidad. 
 
 

d) El mencionado artículo 61 en su fracción IV establece que en el 
convenio se hará constar la plataforma electoral común que la coalición 
ofrecerá a los ciudadanos. 
 
Del análisis efectuado al convenio de coalición presentado, se aprecia 
con claridad en la cláusula CUARTA, visible en la foja cuatro del 
documento sometido a estudio, que se estipula lo siguiente: 
 

<< CUARTA.- Las partes que suscriben el presente convenio de 
Coalición “ALIANZA PUEBLA AVANZA”, acuerdan hacer suya la 
Plataforma Electoral presentada por el Partido Revolucionario 
Institucional ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
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con fecha 31 de Enero de 2010, la que obra en los archivos del Instituto 
Electoral del Estado, que se anexa al presente convenio como si fuera 
parte integral del mismo, con las adiciones pertinentes, materia de este 
convenio de Coalición (anexo 8).>> 

 

Es importante señalar que, de acuerdo con los archivos que obran en el 
Instituto Electoral del Estado, el Partido Revolucionario Institucional 
presentó en fecha treinta y uno de enero del año en curso su Plataforma 
Electoral en términos de lo señalado en el artículo 205 del ordenamiento 
legal en cita, como consta en el acuerdo número CG/AC-020/10 
aprobado por el Consejo General de este Organismo Electoral en sesión 
ordinaria de fecha diecisiete de febrero de dos mil diez, obteniendo su 
correspondiente constancia. 
 
Es de mencionar, que anexo al convenio en mención se acompañaron 
diversos documentos en los cuales se hace mención a la plataforma 
electoral de la coalición, siendo los siguientes: 
 

1 Original del Acta de Sesión Extraordinaria de la Comisión Política 
Permanente del Consejo Político Estatal del Partido Revolucionario 
Institucional, celebrada el dieciocho de febrero de dos mil diez, de 
la que se desprende la autorización de dicho Consejo “...Con 
fundamento en los artículos 7; 8; y 9, fracciones I y IV 
respectivamente de los Estatutos del Partido Revolucionario 
Institucional, que facultan al Presidente del Comité Directivo Estatal 
o del Distrito Federal, a firmar Convenios de Coalición y 
Candidaturas comunes con partidos políticos, así como acuerdos 
de participación y otras organizaciones, con apego a la 
Constitución Política Federal, a las Constituciones Políticas 
Estatales, al Estatuto de Gobierno del Distrito Federal y las leyes 
que de ellas emanen, se propone facultar al Presidente del Comité 
Directivo Estatal, para celebrar convenios de Coalición, Total con el 
Partido Verde Ecologista de México, así como facultarlo para que 
haga las modificaciones necesarias a la plataforma Electoral 
aprobada por esta Comisión en Sesión de fecha 28 de Enero de 
2010, para estar en posibilidad de postular Plataformas Políticas 
Comunes y demás relativos a los estatutos en los artículos y 
fracciones antes mencionados, para participar en el PROCESO 
Local Electoral 2009-2010... aprobado por unanimidad de votos...”; 
documental privada que tendrá el valor de presunción y sólo hará 
prueba plena cuando al relacionarla con los demás elementos que 
obren en el expediente no deje duda sobre la veracidad de los 
hechos, en términos de lo dispuesto por el artículo 358 fracción II 
en concatenación con el diverso 359 párrafo segundo, ambos del 
Código de la materia. 
 

2 Copia certificada del Instrumento Notarial número 19,841 de fecha 
diecinueve de febrero de dos mil diez suscrito por el Notario Público 
número 8 de la Ciudad de Puebla, Licenciado José N. Irabien 
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Medina, del cual se desprende el Testimonio de la Escritura que 
contiene la protocolización del acta que comprende la Sesión 
Extraordinaria del Consejo Político Estatal del Partido 
Revolucionario Institucional, celebrada el dieciocho de febrero de 
dos mil diez, de la que se desprende la autorización de dicho 
Consejo “...Con fundamento en los artículo 7; 8; y 9, fracciones I y 
IV respectivamente de los Estatutos del Partido Revolucionario 
Institucional, que facultan al Presidente del Comité Directivo Estatal 
o del Distrito Federal, a firmar Convenios de Coalición y 
Candidaturas comunes con partidos políticos, así como acuerdos 
de participación y otras organizaciones, con apego a la 
Constitución Política Federal, a las Constituciones Políticas 
Estatales, al Estatuto de Gobierno del Distrito Federal y las leyes 
que de ellas emanen, se propone facultar al Presidente del Comité 
Directivo Estatal, para celebrar convenios de Coalición, Total con el 
Partido Verde Ecologista de México, así como facultarlo para que 
haga las modificaciones necesarias a la plataforma Electoral 
aprobada por esta Comisión en Sesión de fecha 28 de Enero de 
2010, para estar en posibilidad de postular Plataformas Políticas 
Comunes y demás relativos a los estatutos en los artículos y 
fracciones antes mencionados, para participar en el PROCESO 
Local Electoral 2009-2010... aprobado por unanimidad de votos...”; 
documental pública que merece valor probatorio pleno, en términos 
de lo dispuesto por el artículo 358 fracción I inciso b) en 
concatenación con el diverso 359 párrafo primero, ambos del 
Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de 
Puebla, pero será considerada para efectos de este estudio como 
documental privada en atención de que se trata de un documento 
que tiene ese carácter atendiendo a lo dispuesto por los diversos 
358 fracción II del Código en cita, pues de la misma se aduce 
únicamente la existencia de la mencionada acta de sesión 
extraordinaria. 
 

3 Original del acuerdo número CPN-4/2010 de fecha dieciocho de 
febrero de dos mil diez emitido por el Consejo Político Nacional del 
Partido Verde Ecologista de México del cual se desprende que 
dicho Consejo “...aprueba por unanimidad de votos de los 
Consejeros presentes, el contender en coalición, con el Partido 
Revolucionario Institucional, para los próximos comicios a 
celebrarse el 4 de julio de 2010, en el Estado Puebla (sic), donde 
habrá de elegirse el Gobernador Constitucional del Estado, a los 
Diputados por los principios de mayoría relativa y representación 
proporcional, al Congreso del Estado de Puebla y, a los integrantes 
de los Ayuntamientos que conforman la Entidad, así como el 
Convenio, la Declaración de Principios, Estatutos, Programa de 
Acción, Plataforma Electoral y Programa de Gobierno, de la 
coalición con el Partido Revolucionario Institucional sus anexos y 
sus suscripción de igual manera este Órgano Colegiado aprueba 
postular como candidatos a cargos de elección popular a 



R/CC-001/10 
 

do
r  

 

 
 
 
 
 
 

19 
 

JULIOAyuntamientos

Go
be

rn
a

Di
pu

tad
os

adherentes y simpatizantes, así como el que algún otro Partido 
Político pueda adherirse a la coalición...”, documental privada que 
tendrá el valor de presunción y sólo hará prueba plena cuando al 
relacionarla con los demás elementos que obren en el expediente 
no deje duda sobre la veracidad de los hechos, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 358 fracción II en concatenación con el 
diverso 359 párrafo segundo, ambos del Código de la materia. 

 
En este sentido, este Cuerpo Colegiado concluye que de la 
concatenación de la documentación presentada por los partidos políticos 
Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de México se llega a la 
certeza de que dicha documentación se apega a lo que establecen los 
Estatutos de los mencionados partidos políticos en cuanto a la 
aprobación de la plataforma electoral de la coalición. 
 
Por lo anterior, este Cuerpo Colegiado considera que también se 
encuentra colmado el requisito señalado en el artículo 61 fracción IV del 
Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla, 
pues tal como ha quedado manifestado, los partidos políticos solicitantes 
señalan la plataforma electoral común que, en su caso ofrecerán a los 
ciudadanos. 
 
 

e) Por otra parte, de conformidad con lo que especifica la fracción V 
del multicitado artículo 61 del Código Comicial los partidos políticos que 
constituyan una coalición deberán celebrar por escrito convenio, en el 
que se hará constar los documentos con los que se acredite que las 
asambleas competentes, en términos de los estatutos de los partidos 
políticos que pretendan conformarla, la aprobaron democráticamente. 
 
Al respecto, del convenio presentado por la coalición “ALIANZA PUEBLA 
AVANZA” se desprende en la parte denominada “DECLARACIONES” en 
sus fracciones III, IV y V, visibles en las fojas números uno y dos del 
convenio en comento, que los Órganos partidistas facultados aprobaron 
democráticamente la coalición, las cuales expresamente refieren: 
 

<< III.- Que, el Lic. Alejandro Armenta Mier, Presidente del Comité 
Directivo Estatal, del Partido Revolucionario Institucional, con 
fundamento en las disposiciones contenidas en el artículo 119, fracción 
XXV, de los estatutos del propio partido acordó con la Lic. Beatriz 
Paredes Rangel, Presidenta del Comité Ejecutivo Nacional del mismo 
Instituto Político, la constitución de una coalición total con el Partido 
Verde Ecologista de México, para postular candidatos dentro del 
Proceso Electoral Local 2009 - 2010; acuerdo que sometió a 
consideración de la Comisión Política Permanente, del Consejo Político 
Estatal del referido Instituto Político (anexo 3). 

 
IV.- Que la Comisión Política Permanente, del Consejo Político 

Estatal, del Partido Revolucionario Institucional dentro de la 
sustanciación de los trabajos de su segunda sesión extraordinaria del 
año 2010, celebrada con fecha 18 Febrero de 2010, con fundamento en 



R/CC-001/10 
 

do
r  

 

 
 
 
 
 
 

20 
 

JULIOAyuntamientos

Go
be

rn
a

Di
pu

tad
os

las disposiciones contenidas en los artículos 7 y 9, en lo relativo, de los 
Estatutos que norman la vida interna del propio partido, ante la solicitud 
presentada por el Lic. Alejandro Armenta Mier, Presidente del Comité 
Directivo Estatal, aprobó autorizar a dicho funcionario solicitante, para 
que, a nombre del propio Instituto Político, en ejercicio de las 
atribuciones conferidas por el artículo 86, fracción IX, aplicado por 
analogía al ámbito estatal, en términos del artículo 123, de los mismos 
estatutos, concerté la celebración de una coalición con el Partido Verde 
Ecologista de México, a través de su representante legal, con el 
propósito de postular candidatos en las elecciones de Gobernador, 
Diputados y miembros de los Ayuntamientos, dentro del Proceso 
Electoral Local 2009 – 2010 (anexo 4). 

 
V.- Que, el Lic. Juan Carlos Natale López, Delegado Nacional con 

Facultades de Presidente del Comité Ejecutivo Estatal del Partido Verde 
Ecologista de México en el Estado de Puebla, con fundamento en las 
disposiciones contenidas en el artículo 67, fracciones VIII y IX, de los 
estatutos del propio partido, en virtud de los acuerdos CPN-3/2010 por 
que se determino (sic) el que el Consejo Político Nacional atrajera las 
facultades del Consejo Político Estatal; y el acuerdo CPN-4/2010, en el 
que se determino (sic) contender en Coalición con el Partido 
Revolucionario Institucional, para los comicios del 4 de Julio de 2010, 
postulando candidatos dentro del Proceso Electoral Local 2010, el cual 
fue aprobado por ese Órgano de Gobierno, presidido por el Lic. Jorge 
Emilio González Martínez (anexos 5 y 6).>> 

 

Asimismo, los partidos políticos Revolucionario Institucional y Verde 
Ecologista de México señalan textualmente en la cláusula QUINTA, 
consultable en la foja número cuatro del instrumento en cita, lo siguiente: 
 

<< QUINTA.- En términos de las declaraciones IV y V del presente 
Convenio, la (sic) partes presentan los documentos con los que se 
acredita que los órganos competentes de cada partido, aprobaron 
democráticamente, la realización de la Coalición total, denominada 
“ALIANZA PUEBLA AVANZA”, y se exhiben como anexos 3, 4, 5 y 6.>> 

 

De la transcripción anterior se desprende que los partidos signantes del 
convenio de coalición sometido a la consideración de este Consejo 
General acompañaron al documento base, es decir, al convenio de 
coalición propiamente dicho, diversa documentación de cada instituto 
político con la finalidad de comprobar que, lo pactado en el instrumento 
jurídico de referencia se efectuó en términos de lo dispuesto por el 
Código de la materia y de conformidad con sus Estatutos, siendo dicha 
documentación la siguiente: 
 

1 Original del escrito sin número de fecha diecisiete de febrero de 
dos mil diez, suscrito por la C. Beatriz Paredes en su calidad de 
Presidenta del Comité Ejecutivo Nacional del Partido 
Revolucionario Institucional, del que se desprende la aprobación y 
autorización para que el Comité Directivo Estatal del citado partido 
político en Puebla “...celebre Convenio de Coalición con los 
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Partidos Verde Ecologista de México y Nueva Alianza, para la 
elección de Gobernador, Ayuntamientos y Diputados Locales en el 
proceso electoral de 2010, en los términos que establecen los 
estatutos y la legislación local”; documental privada que tendrá el 
valor de presunción y sólo hará prueba plena cuando al relacionarla 
con los demás elementos que obren en el expediente no deje duda 
sobre la veracidad de los hechos, en términos de lo dispuesto por 
el artículo 358 fracción II en concatenación con el diverso 359 
párrafo segundo, ambos del Código de Instituciones y Procesos 
Electorales del Estado de Puebla. 
 

2 Original del Acta de Sesión Extraordinaria de la Comisión Política 
Permanente del Consejo Político Estatal del Partido Revolucionario 
Institucional, celebrada el dieciocho de febrero de dos mil diez, de 
la que se desprende la autorización de dicho Consejo “...Con 
fundamento en los artículos 7; 8; y 9, fracciones I y IV 
respectivamente de los Estatutos del Partido Revolucionario 
Institucional, que facultan al Presidente del Comité Directivo Estatal 
o del Distrito Federal, a firmar Convenios de Coalición y 
Candidaturas comunes con partidos políticos, así como acuerdos 
de participación y otras organizaciones, con apego a la 
Constitución Política Federal, a las Constituciones Políticas 
Estatales, al Estatuto de Gobierno del Distrito Federal y las leyes 
que de ellas emanen, se propone facultar al Presidente del Comité 
Directivo Estatal, para celebrar convenios de Coalición, Total con el 
Partido Verde Ecologista de México, así como facultarlo para que 
haga las modificaciones necesarias a la plataforma Electoral 
aprobada por esta Comisión en Sesión de fecha 28 de Enero de 
2010, para estar en posibilidad de postular Plataformas Políticas 
Comunes y demás relativos a los estatutos en los artículos y 
fracciones antes mencionados, para participar en el PROCESO 
Local Electoral 2009-2010... aprobado por unanimidad de votos...”; 
documental privada que tendrá el valor de presunción y sólo hará 
prueba plena cuando al relacionarla con los demás elementos que 
obren en el expediente no deje duda sobre la veracidad de los 
hechos, en términos de lo dispuesto por el artículo 358 fracción II 
en concatenación con el diverso 359 párrafo segundo, ambos del 
Código de la materia. 
 
Copia certificada del Instrumento Notarial número 19,841 de fecha 
diecinueve de febrero de dos mil diez suscrito por el Notario Público 
número 8 de la Ciudad de Puebla, Licenciado José N. Irabien 
Medina, del cual se desprende el Testimonio de la Escritura que 
contiene la protocolización del acta que comprende la Sesión 
Extraordinaria del Consejo Político Estatal del Partido 
Revolucionario Institucional, celebrada el dieciocho de febrero de 
dos mil diez, de la que se desprende la autorización de dicho 
Consejo “...Con fundamento en los artículo 7; 8; y 9, fracciones I y 
IV respectivamente de los Estatutos del Partido Revolucionario 



R/CC-001/10 
 

do
r  

 

 
 
 
 
 
 

22 
 

JULIOAyuntamientos

Go
be

rn
a

Di
pu

tad
os

Institucional, que facultan al Presidente del Comité Directivo Estatal 
o del Distrito Federal, a firmar Convenios de Coalición y 
Candidaturas comunes con partidos políticos, así como acuerdos 
de participación y otras organizaciones, con apego a la 
Constitución Política Federal, a las Constituciones Políticas 
Estatales, al Estatuto de Gobierno del Distrito Federal y las leyes 
que de ellas emanen, se propone facultar al Presidente del Comité 
Directivo Estatal, para celebrar convenios de Coalición, Total con el 
Partido Verde Ecologista de México, así como facultarlo para que 
haga las modificaciones necesarias a la plataforma Electoral 
aprobada por esta Comisión en Sesión de fecha 28 de Enero de 
2010, para estar en posibilidad de postular Plataformas Políticas 
Comunes y demás relativos a los estatutos en los artículos y 
fracciones antes mencionados, para participar en el proceso Local 
Electoral 2009-2010... aprobado por unanimidad de votos...”; 
documental pública que merece valor probatorio pleno, en términos 
de lo dispuesto por el artículo 358 fracción I inciso b) en 
concatenación con el diverso 359 párrafo primero, ambos del 
Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de 
Puebla, pero será considerada para efectos de este estudio como 
documental privada en atención de que se trata de un documento 
que tiene ese carácter atendiendo a lo dispuesto por los diversos 
358 fracción II del Código en cita, pues de la misma se aduce 
únicamente la existencia de la mencionada acta de sesión 
extraordinaria. 
 

3 Copia certificada expedida por el Notario Público número ochenta y 
siete del Estado de Oaxaca, Licenciada Lillián Alejandra 
Bustamante García, del acuerdo número CPN-3/2010 de fecha 
once de febrero de dos mil diez emitido por el Consejo Político 
Nacional del Partido Verde Ecologista de México del cual se 
desprende la determinación de dicho Consejo “...en plenitud de 
facultades este Consejo Político Nacional, aprueba por unanimidad 
de votos de los Consejeros presentes atraer las facultades del 
Consejo Político en el Estado de Puebla hasta que concluya el 
Proceso Electoral 2010...”, documental pública que merece valor 
probatorio pleno, en términos de lo dispuesto por el artículo 358 
fracción I inciso b) en concatenación con el diverso 359 párrafo 
primero, ambos del Código de Instituciones y Procesos Electorales 
del Estado de Puebla, pero será considerada para efectos de este 
estudio como documental privada en atención de que se trata de 
un documento que tiene ese carácter atendiendo a lo dispuesto por 
los diversos 358 fracción II del Código en cita, pues de la misma se 
aduce únicamente la existencia de la mencionada acta de sesión 
extraordinaria. 
 

4 Original del acuerdo número CPN-4/2010 de fecha dieciocho de 
febrero de dos mil diez emitido por el Consejo Político Nacional del 
Partido Verde Ecologista de México del cual se desprende que 
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dicho Consejo “...aprueba por unanimidad de votos de los 
Consejeros presentes, el contender en coalición, con el Partido 
Revolucionario Institucional, para los próximos comicios a 
celebrarse el 4 de julio de 2010, en el Estado Puebla (sic), donde 
habrá de elegirse el Gobernador Constitucional del Estado, a los 
Diputados por los principios de mayoría relativa y representación 
proporcional, al Congreso del Estado de Puebla y, a los integrantes 
de los Ayuntamientos que conforman la Entidad, así como el 
Convenio, la Declaración de Principios, Estatutos, Programa de 
Acción, Plataforma Electoral y Programa de Gobierno, de la 
coalición con el Partido Revolucionario Institucional sus anexos y 
su suscripción de igual manera este Órgano Colegiado aprueba 
postular como candidatos a cargos de elección popular a 
adherentes y simpatizantes, así como el que algún otro Partido 
Político pueda adherirse a la coalición...”, documental privada que 
tendrá el valor de presunción y sólo hará prueba plena cuando al 
relacionarla con los demás elementos que obren en el expediente 
no deje duda sobre la veracidad de los hechos, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 358 fracción II en concatenación con el 
diverso 359 párrafo segundo, ambos del Código de la materia. 
 
 

Atento a lo anterior, se procedió a la lectura de los documentos 
presentados voluntariamente por los institutos políticos de referencia, así 
como de los Estatutos de cada uno de ellos, en virtud de que de la 
documentación presentada se desprenden diversos fundamentos legales 
de dichas normatividades. 
 
En este sentido, este Cuerpo Colegiado concluye que de la 
concatenación de la documentación presentada por los partidos políticos 
Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de México se llega a la 
certeza de que dicha documentación se apega a lo que establecen los 
Estatutos de los mencionados partidos políticos en cuanto a la 
aprobación democrática de la coalición, tal como se demuestra a 
continuación 
 
En la documentación presentada por el Partido Revolucionario 
Institucional consta la aprobación del Comité Ejecutivo Nacional y de la 
Comisión Política Permanente del Consejo Político Estatal, en términos 
de lo dispuesto por los artículos 7, 9, 81 fracción VII, 83, 84 fracción I, 85 
fracción II, 86 fracción II, IX y XII, 110, 119 fracción XXV, 120, 121 
fracción I y 123 de sus Estatutos. 
 
Por cuanto a la documentación del Partido Verde Ecologista de México, 
consta el documento emitido por el Consejo Político Nacional de dicho 
instituto político, en términos de los artículos 18 fracciones II, III, IV, V, VI 
y XXV, 65, 67 fracciones VII y VIII, 69 fracciones V, XII y XV y 71 
fracciones I y VII de sus Estatutos. 
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Por todo lo anterior, este Órgano Central tiene por cumplimentado el 
requisito que señala el Código de la materia en el multialudido artículo 61 
en su fracción V por parte de los partidos políticos Revolucionario 
Institucional y Verde Ecologista de México. 
 
 

f) Según lo dispuesto por la fracción VI del artículo 61 del Código 
Comicial, en el convenio se hará constar la forma convenida en que se 
ejercerán en común las prerrogativas dispuestas por el citado 
ordenamiento legal, como si se tratara de un solo partido político. 
 
Al respecto, cabe señalar que el artículo 43 del cuerpo legal en mención 
señala que son prerrogativas de los partidos políticos las siguientes: 
 

<<... 
I.- Gozar del régimen fiscal que establezcan las leyes de la materia; 
 
II.- Utilizar los lugares de uso común para la colocación de su 
propaganda electoral, sujetándose a los acuerdos que para ello 
establezca el Consejo General; 
 
III.- Recibir financiamiento público y privado para sus actividades en el 
Estado, en los términos establecidos por este Código; y 
 
IV.- Acceder a los medios de comunicación social oficiales, en términos 
de la legislación federal y local aplicables. 
 
Asimismo, los partidos políticos accederán a la radio y la televisión 
conforme a las normas establecidas en la Constitución Federal, la Local 
y la legislación en la materia. En ningún momento podrán contratar o 
adquirir, por sí o por terceras personas, tiempos en cualquier modalidad 
de radio y televisión.>> 

 

Asimismo, el numeral 60 del Código de la materia en su último párrafo 
dispone que la coalición se considerará como un solo partido político para 
efecto de topes a los Gastos de Campaña y de Acceso a los Medios de 
Comunicación. 
 
El Reglamento para la fiscalización del financiamiento a los partidos 
políticos acreditados o registrados ante el Instituto Electoral del Estado 
contempla en sus artículos 10 fracción V y 70, las siguientes 
disposiciones: 
 

<< ARTÍCULO 10.- ... 
 
Asimismo, en el convenio de coalición se deberá establecer: 
.. 
V. La obligación de recibir recursos, exclusivamente a través de los 
partidos políticos que la conforman; y 
...” 
 
“ARTÍCULO 70.- Las aportaciones a campañas en efectivo y/o en 
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especie de militantes y simpatizantes de los partidos políticos que 
conformen una coalición, se acumularán a cada partido político 
integrante de la misma en la proporción en que se haya determinado en 
el Convenio de coalición respectivo.>> 
 

De igual forma, los Lineamientos del Instituto Electoral del Estado para el 
Acceso de los Partidos Políticos y/o Coaliciones a Radio y Televisión 
durante los Procesos Electorales contempla en su artículo 20 la siguiente 
disposición: 
 

“ARTÍCULO 20.- En el caso de las coaliciones, para la asignación de 
tiempo serán aplicables las siguientes reglas: 
... 
c) El convenio de coalición total, deberá señalar la forma en que 
utilizará el tiempo en radio y televisión que le corresponde a ésta 
durante el periodo de precampañas y campañas, así como la 
distribución de dicho tiempo entre sus precandidatos y candidatos; y 
...” 

 

Atendiendo a las disposiciones legales antes mencionadas relacionadas 
con la fracción VI del artículo 61 del Código Electoral, del estudio del 
convenio de coalición al que se ha venido haciendo referencia en este 
considerando, se observa que los partidos políticos signantes del mismo 
se comprometen en la cláusula SEXTA, SÉPTIMA Y OCTAVA, 
consultables a fojas números cuatro y cinco de dicho instrumento jurídico, 
a ejercer prerrogativas dispuestas por el Código de la materia como un 
solo partido político, de conformidad con lo siguiente: 
 

<< SEXTA.- Las partes convienen, en que estas se ejercerán, como si 
se tratara de un solo partido político. 
 
La coalición se obliga a recibir recursos, exclusivamente a través de los 
partidos políticos que la conforman. Las infracciones que pudieran 
cometer los partidos políticos coaligados, en la aplicación de las 
prerrogativas, serán también de su responsabilidad particular. 
 
SÉPTIMA.- Para la distribución y utilización de los lugares de uso 
común para la colocación de la propaganda de la coalición “ALIANZA 
PUEBLA AVANZA”, se utilizarán los que en el sorteo le correspondan a 
los partidos coaligados. 
 
OCTAVA.- A efecto de acceder a los medios de comunicación social, y 
en específico del acceso a Radio y Televisión de Partidos Políticos, los 
Partidos Coaligantes acuerdan que, la Coalición “ALIANZA PUEBLA 
AVANZA” ocupará, la suma de los tiempos que le correspondan a los 
Partidos Coaligados, para la transmisión del material de campañas 
electorales, como si se tratara de un solo partido.>> 

 

De la anterior transcripción, se aprecia con claridad que los institutos 
políticos de referencia han convenido que las prerrogativas que el Código 
Comicial les otorga las ejercerán como si se tratará de un solo partido 
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político. Especificando que por lo que respecta a la distribución y 
utilización de los lugares de uso común para la colocación de la 
propaganda electoral de la coalición se utilizarán las que en el sorteo 
correspondiente le sean asignados a la Coalición. 
 
Aunado a lo anterior, en cuanto a la prerrogativa consistente en recibir 
financiamiento público y privado para sus actividades en el Estado, en el 
instrumento jurídico presentado por los partidos políticos interesados en 
conformar la coalición “ALIANZA PUEBLA AVANZA”, se observa en las 
clausulas SEXTA y DÉCIMA PRIMERA, visibles en las fojas números 
cuatro y seis del convenio en análisis, la siguiente manifestación: 
 

<< SEXTA.- Las partes convienen, en que estas se ejercerán, como si 
se tratara de un solo partido político. 
 
La coalición se obliga a recibir recursos, exclusivamente a través de los 
partidos políticos que la conforman. Las infracciones que pudieran 
cometer los partidos políticos coaligados, en la aplicación de las 
prerrogativas, serán también de su responsabilidad particular. 
… 
DÉCIMA PRIMERA.- El financiamiento privado se conformara (sic) por 
las cuotas y aportaciones o donativos que, en dinero o en especie y por 
voluntad propia, hagan las personas físicas o morales mexicanas con 
domicilio en el país. 
 
A fin de dar cumplimiento al límite establecido en el artículo 45 fracción 
II, del Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de 
Puebla, el monto del financiamiento privado que cada partido coaligante 
reciba para campañas, se determinará en relación directa al porcentaje 
del financiamiento público que le corresponda en lo individual a cada 
partido; estas aportaciones se sujetaran a lo establecido en el artículo 
48 del ordenamiento legal citado.>> 

 

En efecto, de las cláusulas antes transcritas se desprende la 
manifestación de que los institutos políticos que suscriben dicho convenio 
se obligan a recibir recursos, exclusivamente a través de los partidos 
políticos que la conforman, además del señalamiento de la proporción en 
que se acumulará a cada partido político las aportaciones a campañas en 
efectivo y/o en especie de militantes y simpatizantes de los mismos y que 
dichas aportaciones se sujetarán a lo establecido en el artículo 48 del 
Código de la materia, tal como se requiere en los numerales 10 fracción V 
y 70 del Reglamento para la fiscalización del financiamiento a los partidos 
políticos acreditados o registrados ante el Instituto Electoral del Estado 
 
Por otro lado, en cuanto a la prerrogativa de acceder a los medios de 
comunicación social oficiales, en términos de la legislación federal y local 
aplicables como se transcribió anteriormente la cláusula OCTAVA visible 
en la foja número cinco del convenio en análisis no precisa lo señalado 
en el artículo 20 inciso c) de los Lineamientos del Instituto Electoral del 
Estado para el Acceso de los Partidos Políticos y/o Coaliciones a Radio y 
Televisión durante los Procesos Electorales. 
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En virtud de lo anterior, aún y cuando en el Código de Instituciones y 
Procesos Electorales del Estado de Puebla no existe disposición expresa 
para requerir a los partidos políticos en caso de la solicitud de registro de 
una coalición, en el caso sometido a estudio se tomó la determinación de 
efectuar dicha prevención a los partidos políticos signantes del convenio 
de coalición. 
 
Así, respetando el derecho que tienen los partidos políticos de asociarse, 
participar unidos en el proceso electoral correspondiente y postular 
candidatos a los distintos cargos de elección popular con la finalidad de 
lograr objetivos comunes, mismo que se establece en los artículos 58 y 
59 del Código de la materia, el Consejero Presidente de este Organismo 
requirió a los institutos políticos de referencia para que manifestaran lo 
que a su derecho e intereses conviniera respecto de los requisitos 
observados, por lo cual se requirió a los partidos Revolucionario 
Institucional y Verde Ecologista de México en términos de lo manifestado 
en el resultando VII de esta resolución concediéndoles un plazo de 
veinticuatro horas para el respectivo cumplimiento, atendiendo a que los 
datos omitidos por los partidos políticos signantes del convenio de 
coalición en estudio son formalidades que constituyen elementos 
menores en el análisis que se efectúa. 
 
Sirve como criterio orientador de la anterior determinación, la tesis de 
jurisprudencia sostenida por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, consultable a fojas ciento sesenta y seis 
y ciento sesenta y siete de la Compilación Oficial de Jurisprudencia y 
Tesis relevantes 1997- 2002, tomo Jurisprudencia, cuyo rubro y texto son: 
 

<<PREVENCIÓN. DEBE REALIZARSE PARA SUBSANAR 
FORMALIDADES O ELEMENTOS MENORES, AUNQUE NO ESTÉ 
PREVISTA LEGALMENTE.— Cuando el escrito mediante el cual se 
ejerce un derecho en un procedimiento cumple con los requisitos 
esenciales, pero se omite alguna formalidad o elemento de menor 
entidad, que puede traer como consecuencia el rechazo de la petición, 
la autoridad electoral, antes de emitir resolución, debe formular y 
notificar una prevención, concediendo un plazo perentorio, para que el 
compareciente manifieste lo que convenga a su interés respecto a los 
requisitos supuesta o realmente omitidos o satisfechos irregularmente, 
de probar, en su caso, que su solicitud sí reúne los requisitos exigidos 
por la ley, o bien, para que complete o exhiba las constancias omitidas, 
aun cuando la ley que regule el procedimiento de que se trate no 
contemple esa posibilidad. Lo anterior con la finalidad de darle al 
compareciente la oportunidad de defensa, antes de tomar la extrema 
decisión de denegar lo pedido, ante la posible afectación o privación de 
sus derechos sustantivos, a fin de respetar la garantía de audiencia 
establecida en el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como de quedar en mejores condiciones de 
cumplir adecuadamente con el principio de congruencia, al que es 
necesario atender respecto de cualquier petición que se formule a una 
autoridad, en el acuerdo escrito con el que ésta tiene la obligación de 
responder, en términos del artículo 8o. constitucional, lo que agrega un 
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motivo lógico y jurídico para que la propia autoridad prevenga a los 
interesados a fin de que aclaren las irregularidades que existen en su 
petición. 
 
Tercera Época: 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-057/2000.—
Coalición Alianza por León.—10 de mayo de 2000.—Unanimidad de 
votos. 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-062/2000.—Partido 
Acción Nacional.—10 de mayo de 2000.—Unanimidad de votos. 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-094/2000.—Partido 
Acción Nacional.—21 de junio de 2000.—Unanimidad de votos. 
Sala Superior, tesis S3ELJ 42/2002.>> 

 

Una vez fenecido el plazo contemplado en el requerimiento de referencia 
y tal como ha quedado precisado en el resultando VIII de esta resolución, 
el Presidente del Comité Directivo Estatal del Partido Revolucionario 
Institucional y el Delegado Nacional en funciones de Presidente del 
Comité Ejecutivo Estatal del Partido Verde Ecologista de México, 
Licenciados Alejandro Armenta Mier y Juan Carlos Natale López, 
respectivamente, dieron contestación al requerimiento de referencia. 
 
En efecto, los partidos políticos Revolucionario Institucional y Verde 
Ecologista de México, presentaron un documento aclaratorio, por virtud 
del cual manifiestan: 
 

<< III.-  Al respecto del punto III, las partes que suscriben el presente 
convenio de Coalición, acuerdan que el Partido Revolucionario 
Institucional hace suyos los tiempos asignados a Radio y Televisión del 
Partido Verde Ecologista de México, en términos de lo establecido por 
los artículos 15, párrafo segundo, 18 y 20 de los lineamientos del 
Instituto Electoral del Estado para el Acceso de los Partidos Políticos y/o 
coaliciones a Radio y Televisión durante los Procesos Electorales, para 
promocionar indistintamente a los candidatos que esta postule.>> 

 

Atento a lo anterior, este Órgano Central estima que los partidos 
Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de México, dieron 
cumplimiento a lo establecido por la fracción VI del citado artículo 61 del 
Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla, así 
como a lo señalado en el último párrafo del numeral 60 del mismo 
ordenamiento legal, a los artículos 10 fracción V y 70 del Reglamento 
para la fiscalización del financiamiento a los partidos políticos acreditados 
o registrados ante el Instituto Electoral del Estado y 20 inciso c) de los 
Lineamientos del Instituto Electoral del Estado para el Acceso de los 
Partidos Políticos y/o Coaliciones a Radio y Televisión durante los 
Procesos Electorales, por lo tanto, se tiene por cumplimentado el 
requisito establecido en la fracción de referencia. 
 
 

g) La fracción VII del artículo 61 del Código Electoral en cuestión, 
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establece que en el convenio se hará constar la manera en que 
ejercerán, como si se tratara de un solo partido político, el financiamiento 
público que le corresponda a la coalición. 
 
Aunado a lo anterior, el Código de Instituciones y Procesos Electorales 
del Estado de Puebla dispone en su artículo 60 tercer y cuarto párrafos 
que el convenio que se presente para obtener el registro como coalición, 
se deberá señalar quién será el representante acreditado del partido 
político de los que integran la coalición, que administrará el 
financiamiento público de esa coalición, así como que la coalición se 
considerará como un solo partido político para efecto de topes de Gastos 
de Campaña y de Acceso a los Medios de Comunicación. 
 
Asimismo, el Reglamento para la fiscalización del financiamiento a los 
partidos políticos acreditados o registrados ante el Instituto Electoral del 
Estado contempla en sus artículos 10 primer párrafo, fracciones I, II, III y 
IV, 64 y 122, las siguientes disposiciones: 
 

<<ARTÍCULO 10.- Los partidos políticos que integren una coalición 
deberán señalar en el convenio por el que se constituye la misma, el 
nombre del representante acreditado de los partidos políticos de los que 
integran la coalición, que actuará como Titular del Órgano Interno de la 
coalición. Asimismo, en el convenio de coalición se deberá establecer:  
 
I. La denominación, domicilio fiscal y la clave del Registro Federal de 
Contribuyentes (R.F.C.) que serán utilizados para la expedición de toda 
la documentación comprobatoria, anexando para tal efecto copia de la 
cédula fiscal respectiva; 
 
II. La forma en que deberán ser distribuidos entre los partidos políticos 
integrantes de la coalición, los remanentes en las cuentas bancarias 
utilizadas para el manejo de los recursos en campaña, o los pasivos 
documentados que, en su caso, existieran una vez finalizadas las 
campañas electorales; 
 
III. La distribución de los activos fijos que sean adquiridos por el o los 
candidatos o los partidos políticos de la coalición; 
 
IV. La manifestación que los partidos políticos se sujetarán a los topes a 
los gastos de campaña que se fijen para los diversos tipos de elección, 
como si se tratarán de un solo partido político, atendiendo a la elección 
que haya motivado la coalición; 
 
V. ... 
 
VI. Si el manejo de los recursos bajo el rubro de actividades tendientes a 
la obtención del voto, se llevará a cabo mediante una única cuenta 
bancaria o a través de cada una de las cuentas bancarias que aperturen 
los partidos políticos integrantes de la coalición. 

 
<<ARTÍCULO 64.- El saldo positivo en las cuentas bancarias de los 
partidos políticos y/o coaliciones, al finalizar las campañas electorales, 
deberá ser transferido a la cuenta bancaria en la que el partido 
administre su financiamiento público para actividades ordinarias 
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permanentes, en el caso de las coaliciones, se transferirá a las cuentas 
bancarias de los partidos que la integran en la proporción que hayan 
determinado en el respectivo convenio de coalición.>> 
 
<<ARTÍCULO 122.- Un partido político y/o coalición no podrá presentar 
saldos finales positivos en cuentas por cobrar, tales como “Deudores 
Diversos”, “Gastos por comprobar” o “Anticipo a Proveedores”, salvo que 
el candidato informe de la existencia de algún caso fortuito o de fuerza 
mayor, señalando que dichos importes deberán ser reintegrados 
monetariamente mediante depósito a la cuenta bancaria en la que el 
partido administre su financiamiento público para actividades ordinarias 
permanentes, en el caso de las coaliciones, se transferirá a las cuentas 
bancarias de los partidos que la integra en la proporción que hayan 
determinado en el respectivo convenio de coalición. 
 
Lo anterior, en el entendido que los recursos transferidos sólo podrán ser 
utilizados en cualquier campaña constitucional local.>> 

 

Al respecto, de las cláusulas NOVENA y DÉCIMA del convenio materia 
de la presente resolución, se desprende la forma en que se ejercerá el 
financiamiento público que le corresponda en términos del Código de 
Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla. 
 
En efecto, a fojas números cinco y seis del convenio de coalición 
presentado, puede leerse que los partidos Revolucionario Institucional y 
Verde Ecologista de México convinieron lo siguiente: 
 

<< NOVENA.- Las partes se obligan a destinar, para las actividades 
tendientes a la obtención del voto, dentro del Proceso Electoral Local 
2009 - 2010, el monto que proporcione el Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado, en términos de lo estipulado por la fracción II, del 
artículo 47, del Código de Instituciones y Procesos Electorales del 
Estado de Puebla. 
 
Dicho monto será entregado por la autoridad electoral al Órgano de 
Gobierno de la coalición, marcado en la clausula (sic) Décimo Séptima 
del presente Convenio, conforme a lo establecido en los lineamientos 
que la propia autoridad establece para tal efecto, a través del órgano de 
administración y finanzas marcado en la clausula (sic) décima. 
 
Una vez liquidados todos los adeudos pendientes de cumplir en el 
desarrollo de las campañas electorales y en el supuesto de que existan 
remanentes, éstos deberán ser distribuidos entre los partidos que 
conforman la coalición, de acuerdo a los porcentajes de votación que en 
términos de este convenio se le hayan asignado. 
 
Concluida la Coalición los activos fijos de esta, se adjudicaran al partido 
político que los haya adquirido por sí o a través de sus candidatos, en 
términos de la clausula (sic) Décimo Cuarta de este convenio. 
 
DÉCIMA.- Acuerdan las partes que, para el manejo de los recursos 
públicos y prerrogativas a los que tiene derecho la coalición, conforme a 
lo que establece el Código de Instituciones y Procesos Electorales del 
Estado de Puebla, se integra un órgano de administración y finanzas, y 
en este acto designan al CP. Ciro Miguel Juárez Palacios, por el Partido 
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Revolucionario Institucional y al CP. Dulce María Alcántara Lima, por el 
Partido Verde Ecologista de México, para tal efecto. 
 
Las partes convienen en dar a dicho órgano todas las facultades 
necesarias para ejercer, de acuerdo a lo establecido por el Código de la 
materia, la administración de los recursos de la Coalición “ALIANZA 
PUEBLA AVANZA”, provenientes de cualquiera de las modalidades 
legalmente previstas, así como satisfacer los requisitos de su 
comprobación y presentar los informes necesarios ante las instancias 
correspondientes. 
 
A fin de dar cumplimiento a las disposiciones contenidas en el artículo 
60, párrafo tercero, del Código de Instituciones y Procesos Electorales 
del Estado de Puebla, en este acto se nombra como representante 
común, para la administración del financiamiento público de los Partidos 
que forman la Coalición “ALIANZA PUEBLA AVANZA”, al CP. Ciro 
Miguel Juárez Palacios. 
 
Las partes acuerdan que, el Registro Federal de Contribuyentes que se 
utilizará para la justificación de gastos de campaña, será el siguiente: 
PRI460307AN9.>> 

 

En este sentido, este Consejo General estima que los institutos políticos 
en referencia han acordado que se obligan a destinar, para las 
actividades tendientes a la obtención del voto para el presente Proceso 
Electoral, el monto que proporcione el Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado, en términos de lo estipulado por la fracción II, del 
artículo 47, del Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado 
de Puebla.  
 
Además se disponen que una vez liquidados todos los adeudos 
pendientes de cumplir en el desarrollo de las campañas electorales y en el 
supuesto de que existan remanentes, éstos deberán ser distribuidos entre 
los mismos, de acuerdo a los porcentajes de votación que se hayan 
acordado, los cuales se refieren en la cláusula DÉCIMA TERCERA del 
instrumento jurídico en análisis, visible en la foja número siete del mismo, 
sin que se haga mención respecto a los pasivos documentados. 
 
De igual forma, se precisa que la distribución de los activos fijos se 
adjudicarán al partido político que lo haya adquirido por sí o a través de 
sus candidatos. 
 
Por otro lado, los institutos políticos en referencia señalan que se 
integrará un órgano de administración y finanzas, designando a los 
integrantes del mismo, así como al representante común que 
administrará el financiamiento público de la coalición, además 
manifiestan el Registro Federal de Contribuyentes que se utilizará para la 
justificación de gastos de campaña, el cual se advierte que es el 
correspondiente al Partido Revolucionario Institucional, sin embargo no 
se señala la denominación y domicilio fiscal y no se anexa la cédula fiscal 
respectiva. 
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Ahora bien, en cuanto a la manifestación de los partidos políticos que 
integren una coalición relativa a que se sujetarán a los topes de gastos de 
campaña como si se tratará de un solo instituto político, contemplada por 
los diverso 60 último párrafo del Código Comicial y 10 fracción IV del 
Reglamento para la fiscalización del financiamiento a los partidos 
políticos acreditados o registrados ante el Instituto Electoral del Estado, 
en el instrumento jurídico presentado por los partidos políticos 
interesados en conformar la coalición “ALIANZA PUEBLA AVANZA”, se 
observa en la cláusula DÉCIMA SEXTA, visible en la foja número 
veintitrés del convenio en análisis, la siguiente manifestación: 
 

<<DÉCIMA SEXTA.- Las partes acatarán, en el ejercicio del gasto de 
las campañas político-electorales de los candidatos de la Coalición 
“ALIANZA PUEBLA AVANZA”, el tope de gastos fijado por el Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado, para el Proceso Electoral 
2010.>> 

 

Así, de la lectura de la cláusula antes transcrita se observa claramente 
que los partidos políticos signantes del instrumento jurídico materia de la 
presente resolución manifiestan que acatarán en el ejercicio del gasto de 
las campañas político-electorales de los candidatos de la Coalición 
“ALIANZA PUEBLA AVANZA”, el tope de gastos fijado por el Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado para el presente Proceso 
Electoral. 
 
En efecto, de las cláusulas NOVENA, DÉCIMA y DÉCIMA SEXTA del 
convenio presentado por los partidos políticos Revolucionario 
Institucional y Verde Ecologista de México, se advierte que se 
contemplan los requisitos señalados en los artículos 60 tercer y cuarto 
párrafos del Código Comicial, 10 primer párrafo, fracciones III y IV, 64 y 
122 del Reglamento para la fiscalización del financiamiento a los partidos 
políticos acreditados o registrados ante el Instituto Electoral del Estado, 
no así las fracciones I, II y VI del multicitado artículo 10 del Reglamento 
en comento, pues no se refiere la denominación y domicilio fiscal y no se 
anexa la cédula fiscal respectiva, no se hace mención respecto a los 
pasivos documentados y no se indica si el manejo de los recursos bajo el 
rubro de actividades tendientes a la obtención del voto, se llevará a cabo 
mediante una única cuenta bancaria o a través de cada una de las 
cuentas bancarias que aperturen los partidos políticos integrantes de la 
coalición. 

 
En virtud de lo anterior, como ya se ha hecho referencia en los numerales 
antes analizados, aún y cuando en el Código de Instituciones y Procesos 
Electorales del Estado de Puebla no existe disposición expresa para 
requerir a los partidos políticos en caso de la solicitud de registro de una 
coalición, en el caso sometido a estudio se tomó la determinación de 
efectuar dicha prevención a los partidos políticos signantes del convenio 
de coalición, a efecto de respetar el derecho que tienen los partidos 
políticos de asociarse, participar unidos en el proceso electoral 
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correspondiente y postular candidatos a los distintos cargos de elección 
popular con la finalidad de lograr objetivos comunes, mismo que se 
establece en los artículos 58 y 59 del Código de la materia, así como 
atendiendo a lo mencionado por la tesis de jurisprudencia sostenida por 
la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, cuyo rubro señala “PREVENCIÓN. DEBE REALIZARSE 
PARA SUBSANAR FORMALIDADES O ELEMENTOS MENORES, 
AUNQUE NO ESTÉ PREVISTA LEGALMENTE”. 
 
En este sentido, el Consejero Presidente de este Organismo requirió a los 
institutos políticos de referencia para que manifestaran lo que a su 
derecho e intereses conviniera respecto del mencionado requisito, 
señalado en el Reglamento para la fiscalización del financiamiento a los 
partidos políticos acreditados o registrados ante el Instituto Electoral del 
Estado, por lo cual se requirió a los partidos Revolucionario Institucional y 
Verde Ecologista de México en términos de lo manifestado en el 
resultando VII de esta resolución concediéndoles un plazo de veinticuatro 
horas para el respectivo cumplimiento. 
 
Una vez fenecido el plazo contemplado en el requerimiento de referencia 
y tal como ha quedado precisado en el resultando VIII de esta resolución, 
el Presidente del Comité Directivo Estatal del Partido Revolucionario 
Institucional y el Delegado Nacional en funciones de Presidente del 
Comité Ejecutivo Estatal del Partido Verde Ecologista de México, 
Licenciados Alejandro Armenta Mier y Juan Carlos Natale López, 
respectivamente, dieron contestación al requerimiento de referencia. 
 
En efecto, los partidos políticos Revolucionario Institucional y Verde 
Ecologista de México, presentaron un documento aclaratorio, por virtud 
del cual manifiestan: 
 

<< IV.-   En cuanto al punto número IV del requerimiento que se 
contesta, se aclara que los partidos que conforman la Coalición harán el 
deposito de las prerrogativas correspondientes a actividades tendientes 
a la obtención del voto en las cuentas destinadas para ese propósito, y 
una vez aprobado el convenio de Coalición, el Partido Verde Ecologista 
de México, hará la transferencia o deposito a la cuenta aperturada por 
el Partido Revolucionario Institucional para el mismo fin, y así 
administrar en una cuenta única los recursos de los partidos coaligados, 
en términos de lo establecido por la cláusula NOVENA del convenio de 
Coalición presentado ante esta autoridad electoral. 
 
V.-  En cuanto al punto número V del requerimiento, señalamos como 
denominación del Registro Federal de Contribuyentes nombrados en la 
cláusula DÉCIMA al “Partidos Revolucionario Institucional” cuyo 
domicilio fiscal es el ubicado en la Avenida Diagonal Defensores de la 
República Número Ochocientos Sesenta y Dos Colonia Adolfo López 
Mateos, C.P. 72240. anexando copia de la cedula fiscal correspondiente 
al presente escrito. 
 
VI.-  En lo referente al punto VI del requerimiento que se contesta, se 
informa a esta autoridad electoral que como lo establece la cláusula 
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NOVENA párrafos terceros y último, los pasivos que se pudieran derivar 
del ejercicio de la prerrogativas de la Coalición, se repartirán de forma 
proporcional a las aportaciones que cada partido coaligante hizo al 
patrimonio de la Coalición.>> 

 

Por todo lo anterior, se tiene por cumplido el requisito que señala las 
fracciones I, II y VI del artículo 10 del Reglamento para la fiscalización del 
financiamiento a los partidos políticos acreditados o registrados ante el 
Instituto Electoral del Estado. 
 
Bajo este contexto, este Cuerpo Colegiado considera que el convenio 
materia de la presente resolución observa los requisitos señalados en los 
artículos 60 tercer y cuarto párrafos del Código Comicial, 10 primer 
párrafo, fracciones I, II, III, IV y VI, 64 y 122 del Reglamento para la 
fiscalización del financiamiento a los partidos políticos acreditados o 
registrados ante el Instituto Electoral del Estado, por lo que se tiene por 
cumplimentada la fracción VII del multireferido artículo 61 del Código de 
la materia y que se refiere a la manera en que ejercerán, como si se 
tratará de un partido político, el financiamiento público que le corresponda 
a la coalición. 
 
 

h) Por lo que atañe al requisito exigido por la fracción VIII del 
artículo 61 del aludido Código Comicial mismo que refiere claramente que 
en el convenio de coalición se hará constar el señalamiento del partido 
político que representará a la coalición ante los Órganos Electorales del 
Instituto, en el instrumento jurídico materia de la presente resolución se 
observa en su foja seis la cláusula DÉCIMA SEGUNDA, misma que 
textualmente indica que: 
 

<<DÉCIMA SEGUNDA.- Los partidos políticos que conforman la 
Coalición “ALIANZA PUEBLA AVANZA”, designan en este acto como 
sus representantes, ante el Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Puebla, al C. Lic. José Porfirio Alarcón Hernández, como 
propietario, y al C. Lic. Luis Maldonado Fosado, como suplente, para 
todos los efectos legales. 
 
Se señala al Partido Revolucionario Institucional, para los efectos de la 
representación de la Coalición ante los órganos electorales del instituto, 
de acuerdo al artículo 61 fracción VIII del Código de Instituciones y 
Procesos Electorales, y en este mismo acto señalamos como domicilio 
común de las partes el sito en Diagonal Defensores de la República 
862, Col. Adolfo López Mateos, en Puebla, Puebla. 
 
Los representantes de la Coalición “ALIANZA PUEBLA AVANZA” ante 
los órganos distritales y municipales del Instituto Electoral del Estado, 
serán acreditados en los tiempos y formas establecidas en la ley de la 
materia, por la representación de la misma, acreditada ante el Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado, y en lo que respecta a los 
representantes Generales y ante Mesa Directiva de Casilla, se 
realizaran (sic) por la representación acreditada ante los Consejos 
Distritales y Municipales.>> 
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De dicha cláusula se puede apreciar que los partidos que solicitan el 
registro del convenio de la coalición denominada “ALIANZA PUEBLA 
AVANZA” expresamente señalan que instituto político ejercerá dicha 
representación ante los Órganos Electorales del Instituto, siendo el 
Partido Revolucionario Institucional, además se indica el domicilio común 
y refieren que los representantes ante los Consejos Distritales y 
Municipales Electoral serán acreditados por dicha representación en los 
tiempos y formas que señale el Código Comicial, y respecto a los 
representantes Generales y ante Mesas Directivas de Casilla se 
realizarán por la representación acreditada ante los Consejos Distritales y 
Municipales Electorales. 
 
En términos de lo anterior, este Cuerpo Colegiado considera que los 
institutos políticos signantes del convenio de coalición a que se viene 
haciendo alusión, dieron cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 61 
fracción VIII del Código de Instituciones y Procesos Electorales del 
Estado de Puebla, pues se advierte el señalamiento expreso del partido 
político que representará a la coalición ante los Órganos Electorales de 
este Instituto. 
 
En consecuencia, este Órgano Central determina que en caso de otorgar 
el registro respectivo, automáticamente los representantes del instituto 
político en comento acreditados ante los Órganos Transitorios 
mencionados serían quienes ostentarían la representación de la coalición 
“ALIANZA PUEBLA AVANZA”. 
 
Por todo lo anterior, este Consejo General considera que el requisito 
establecido por el artículo 61 fracción VIII del Código Comicial también se 
encuentra debidamente cubierto. 
 
 

i) Por lo que se refiere al requisito mencionado en la fracción IX del 
artículo 61 del Ordenamiento legal referido en el párrafo inmediato 
anterior, referente a que en el convenio se debe hacer constar el modo en 
que se distribuirán los votos obtenidos para los diversos efectos legales, 
este Órgano Superior de Dirección tiene la plena convicción de que el 
mismo se encuentra debidamente satisfecho, pues en la cláusula 
DÉCIMA TERCERA, visible a foja siete del convenio de coalición, los 
partidos políticos solicitantes acordaron la forma en que se distribuirá la 
misma, siendo esta la siguiente: 
 

<<DÉCIMA TERCERA.- Para efectos de la distribución de la votación 
obtenida por la Coalición “ALIANZA PUEBLA AVANZA”, se observará lo 
siguiente: Los primeros cinco puntos porcentuales de la votación total 
valida emitida, serán para el Partido Verde Ecologista de México, los 
demás puntos porcentuales corresponderán al Partido Revolucionario 
Institucional.>> 
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Con lo anterior queda evidenciado que los partidos políticos se han 
puesto de acuerdo en la forma de la distribución de los votos que, 
pudieran obtener en caso de participar como coalición en el presente 
Proceso Electoral, situación que es suficiente a juicio de este Consejo 
General para tener por cumplimentado el requisito enlistado en la fracción 
IX del artículo 61 del Código de la materia. 
 

j) Por último, cabe señalar que los partidos políticos Revolucionario 
Institucional y Verde Ecologista de México presentaron junto con el 
multicitado convenio de coalición los Estatutos que en términos de lo 
señalado en la cláusula DÉCIMA QUINTA del citado instrumento jurídico, 
visible en las fojas número veintidós y veintitrés, constituyen el marco 
normativo de la coalición “ALIANZA PUEBLA AVANZA”, señalando de 
igual forma que la citada coalición hacía suyos la Declaración de 
Principios, el Programa de Acción y el Código de Ética Partidista del 
Partido Revolucionario Institucional. Además refiere la integración del 
Órgano de Gobierno que regirá a la citada coalición, las facultades de 
éste Órgano, la representación jurídica, la integración y competencia de 
la Comisión de Honor y Justicia de la coalición, las sanciones a que se 
harán acreedores quienes incumplan con las disposiciones contenidas en 
el marco normativo de la citada coalición y las responsabilidades 
particulares de los partidos políticos coaligados. Lo anterior se desarrolla 
en las cláusulas DÉCIMA SÉPTIMA, DÉCIMA OCTAVA, DÉCIMA 
NOVENA, VIGÉSIMA, VIGÉSIMA PRIMERA, VIGÉSIMA SEGUNDA Y 
VIGÉSIMA TERCERA, consultables en las fojas números veintitrés, 
veinticuatro y veinticinco del citado convenio de coalición. 

 
Asimismo, se refiere de manera clara la distribución y postulación de los 
candidatos de la coalición “ALIANZA PUEBLA AVANZA” en la cláusula 
DÉCIMA CUARTA visible en las fojas números siete a la veintidós, lo cual 
deberá ser considerado al momento de registrar sus candidatos por este 
Organismo Electoral. 

 
Es de indicar que en relación a la solicitud por la cual se presenta el 
convenio de coalición, se advirtió que no se señala el domicilio para oír y 
recibir notificaciones, así como la persona o personas designadas para tal 
efecto; la denominación preliminar de la Coalición que se pretende 
registrar y el nombre y firma autógrafa del representante acreditado ante 
el Consejo General de este Organismo Electoral o autoridad partidaria 
estatutariamente facultada por parte del Partido Verde Ecologista de 
México, tal y como lo señala el apartado A del Capítulo III del “Manual 
para conformar coaliciones de los partidos políticos” aprobado por el 
Órgano Superior de Dirección de Este Instituto. 

 
De igual forma, no se presentó en medio magnético la Plataforma 
Electoral que se anexa al Convenio de Coalición, tal y como se determina 
en el apartado C del Capítulo III del Manual para conformar Coaliciones 
antes mencionado. 
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En virtud de lo anterior, como ya se ha hecho referencia en los numerales 
antes analizados, aún y cuando en el Código de Instituciones y Procesos 
Electorales del Estado de Puebla no existe disposición expresa para 
requerir a los partidos políticos en caso de la solicitud de registro de una 
coalición, en el caso sometido a estudio se tomó la determinación de 
efectuar dicha prevención a los partidos políticos signantes del convenio 
de coalición, a efecto de respetar el derecho que tienen los partidos 
políticos de asociarse, participar unidos en el proceso electoral 
correspondiente y postular candidatos a los distintos cargos de elección 
popular con la finalidad de lograr objetivos comunes, mismo que se 
establece en los artículos 58 y 59 del Código de la materia, así como 
atendiendo a lo mencionado por la tesis de jurisprudencia sostenida por 
la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, cuyo rubro señala “PREVENCIÓN. DEBE REALIZARSE 
PARA SUBSANAR FORMALIDADES O ELEMENTOS MENORES, 
AUNQUE NO ESTÉ PREVISTA LEGALMENTE”. 
 
En este sentido, el Consejero Presidente de este Organismo requirió a los 
institutos políticos de referencia para que manifestaran lo que a su 
derecho e intereses conviniera respecto del mencionado requisito, 
señalado en el Reglamento para la fiscalización del financiamiento a los 
partidos políticos acreditados o registrados ante el Instituto Electoral del 
Estado, por lo cual se requirió a los partidos Revolucionario Institucional y 
Verde Ecologista de México en términos de lo manifestado en el 
resultando VII de esta resolución concediéndoles un plazo de veinticuatro 
horas para el respectivo cumplimiento. 
 
Una vez fenecido el plazo contemplado en el requerimiento de referencia 
y tal como ha quedado precisado en el resultando VIII de esta resolución, 
el Presidente del Comité Directivo Estatal del Partido Revolucionario 
Institucional y el Delegado Nacional en funciones de Presidente del 
Comité Ejecutivo Estatal del Partido Verde Ecologista de México, 
Licenciados Alejandro Armenta Mier y Juan Carlos Natale López, 
respectivamente, dieron contestación al requerimiento de referencia. 
 
En efecto, los partidos políticos Revolucionario Institucional y Verde 
Ecologista de México, presentaron un documento aclaratorio, por virtud 
del cual manifiestan: 
 

<< I.-  De acuerdo al primer punto del requerimiento, señalamos como 
domicilio común de la Coalición para recibir y oír todo de tipo de 
notificaciones, el ubicado en la AVENIDA diagonal de la República 
Número Ochocientos Sesenta y Dos Colonia Adolfo López Mateos de 
esta Ciudad capital. Así mismo designamos para tal efecto a los 
Licenciados en Derecho Javier del Rosario Huitzil, José Miguel Maya 
Pizaña, Luis Maldonado Fosado y José Mario Conde Rodríguez. Del 
mismo modo informamos a usted que la denominación de la Coalición 
que se pretende registrar será “Alianza Puebla Avanza” 
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En relación a la observación, que requiere que el oficio de solicitud sea 
firmado por el facultado para signar el convenio de Coalición, el mismo 
se cumple al calce del presente ocurso, al aparecer las firmas de los 
suscritos y de los representantes acreditados de los partidos políticos 
coaligados ante el Consejo General de esta autoridad electoral, en 
términos de las declaraciones de mencionado convenio de Coalición, 
 
II.-  En cuanto al segundo punto del requerimiento que se contesta, 
anexo al presente en medio magnético la plataforma electoral de la 
Coalición que se menciona en la cláusula CUARTA del Convenio de 
Coalición.>> 

 
En ese contexto, al advertirse que se presenta la solicitud en comento 
con los requisitos señalados en el apartado A del Capítulo III del “Manual 
para conformar coaliciones de los partidos políticos” aprobado por el 
Órgano Superior de Dirección de este Instituto y se anexa la Plataforma 
Electoral en medio magnético los partidos políticos signantes dieron 
cumplimiento al requerimiento de mérito. 
 
6.- Una vez analizados tanto el convenio de coalición presentado por  los 
partidos políticos Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de 
México, como la documentación que se presentó junto con el mismo y la 
que fue exhibida en cumplimiento al requerimiento efectuado por el 
Consejero Presidente de este Instituto mediante oficio IEE/PRE/0960/10, 
el Consejo General del Instituto Electoral del Estado llega a la siguiente 
conclusión: 
 
Que, el convenio de la Coalición denominada “ALIANZA PUEBLA 
AVANZA” presentado dentro del plazo legal establecido en el artículo 62 
del Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla, 
por los partidos Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de México 
ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado para solicitar el 
registro respectivo, cumplió con los requisitos establecidos por las 
fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII y IX del artículo 61 del Código de 
Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla, así como las 
contempladas en los numerales 60 tercer y cuarto párrafos, 63 y 64 del 
Código en mención, 10, 64, 70 y 122 del Reglamento para la fiscalización 
del financiamiento a los partidos políticos acreditados o registrados ante 
el Instituto Electoral del Estado y 20 de los Lineamientos del Instituto 
Electoral del Estado para el Acceso de los Partidos Políticos y/o 
Coaliciones a Radio y Televisión durante los Procesos Electorales. 
 
En consecuencia, este Consejo General aprueba el registro del convenio 
de la coalición total denominada “ALIANZA PUEBLA AVANZA”, 
presentada por los partidos políticos Revolucionario Institucional y Verde 
Ecologista de México, para postular candidato a Gobernador del Estado, 
candidatos a las 26 fórmulas de Diputados por el principio de mayoría 
relativa, así como a las 14 fórmulas de la lista correspondiente de 
Diputados por el principio de representación proporcional y a las 217 
planillas de miembros de los Ayuntamientos en el Proceso Electoral 
Estatal Ordinario 2009-2010. 
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7.- Que, habiendo resultado procedente el registro del convenio de 
coalición por lo que se refiere a los partidos políticos Revolucionario 
Institucional y Verde Ecologista de México, el Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado, por conducto del Consejero Presidente, 
deberá solicitar a dichos institutos políticos que presenten ante el Órgano 
Superior de Dirección de este Instituto el documento en cual se 
establezca los nombres de los representantes de la citada coalición ante 
los Consejos Distritales Electorales de este Organismo Electoral, 
haciendo mención que en el caso de los Consejos Municipales 
Electorales esto último podrá efectuarse dentro del plazo contemplado en 
artículo 155 del Código de Instituciones y Procesos Electorales del 
Estado de Puebla. 
 
8.- Que, atendiendo a lo señalado por el artículo 91 fracción XXIX del 
Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla, el 
Consejo General de este Instituto faculta al Consejero Presidente a efecto 
de que notifique la presente resolución al Presidente del Comité Directivo 
Estatal del Partido Revolucionario Institucional y al Delegado Nacional en 
funciones de Presidente del Comité Ejecutivo Estatal del Partido Verde 
Ecologista de México, Licenciados Alejandro Armenta Mier y Juan Carlos 
Natale López, respectivamente. 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, en términos de lo establecido 
por los artículos 62 y 89 fracciones XVIII y LIV del Código de Instituciones 
y Procesos Electorales del Estado de Puebla, este Órgano Superior de 
Dirección 
 

 
R E S U E L V E 

 
 

PRIMERO.- El Consejo General del Instituto Electoral del Estado es 
competente para conocer la solicitud de registro de convenio de la 
coalición denominada “ALIANZA PUEBLA AVANZA”, presentada por los 
partidos políticos Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de 
México, de conformidad con lo establecido en el considerando 1 de esta 
resolución. 
 
SEGUNDO.- El Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
reconoce la personalidad de los Licenciados Alejandro Armenta Mier y 
Juan Carlos Natale López como Presidente del Comité Directivo Estatal 
del Partido Revolucionario Institucional y el Delegado Nacional en 
funciones de Presidente del Comité Ejecutivo Estatal del Partido Verde 
Ecologista de México, respectivamente, de acuerdo a lo estipulado en el 
considerando 2 de este documento. 
 
TERCERO.- El Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
aprueba el registro de la coalición denominada “ALIANZA PUEBLA 
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AVANZA”, conformada por el Partido Revolucionario Institucional y el 
Partido Verde Ecologista de México, para contender en el Proceso 
Electoral Estatal Ordinario 2009-2010 por el cual se elegirán a los 
integrantes del Poder Legislativo, al Titular del Poder Ejecutivo y a los 
miembros de los Ayuntamientos, de conformidad con lo argumentado en 
los considerandos 5 y 6 de esta resolución. 
 
CUARTO.- El Consejo General del Instituto Electoral del Estado faculta al 
Consejero Presidente a efecto de que solicite a los partidos políticos 
Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de México, integrantes de 
la coalición “ALIANZA PUEBLA AVANZA”, que presenten ante el Órgano 
Superior de Dirección de este Instituto el documento en cual se 
establezca los nombres de los representantes de la citada coalición ante 
los Consejos Distritales Electorales de este Organismo Electoral, en 
términos de lo estipulado en el considerando 7 de este fallo. 
 
QUINTO.- El Consejo General del Instituto Electoral del Estado faculta al 
Consejero Presidente a efecto de que notifique la presente resolución al 
Presidente del Comité Directivo Estatal del Partido Revolucionario 
Institucional y al Delegado Nacional en funciones de Presidente del 
Comité Ejecutivo Estatal del Partido Verde Ecologista de México, 
Licenciados Alejandro Armenta Mier y Juan Carlos Natale López, 
respectivamente, atendiendo a lo indicado en el considerando 8 de la 
presente resolución. 
 
SEXTO.- Publíquese la presente resolución en el Periódico Oficial del 
Estado de Puebla. 
 
 
Así lo resolvieron y firmaron por unanimidad de votos los integrantes del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado, en sesión especial de 
fecha dos de marzo de dos mil diez, ante el Secretario General que 
autoriza y da fe. 
 
 
CONSEJERO PRESIDENTE SECRETARIO GENERAL 

 
 
 
 

LIC. JORGE SÁNCHEZ MORALES 

 
 
 
 
LIC. NOÉ JULIÁN CORONA CABAÑAS 
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